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Como parte del esfuerzo de Dejusticia por conceptualizar la desigualdad 
económica y preguntar por sus implicaciones sociales y jurídicas, este texto 
aborda el fenómeno del acceso a las nuevas tecnologías digitales y de la(s) 
brecha(s) digital(es). A partir de una reflexión interdisciplinar, nos pre-
guntamos por la desigualdad socioeconómica en el acceso y uso de estas 
tecnologías. Nos centramos en el acceso a Internet, ent endido aquí 
—tomando prestados elementos de la sociología— como un espacio en el 
que se interactúa y en el que se ejercen derechos. Esta aproximación busca 
complementar un debate más allá de los límites del derecho, al intentar 
responder las siguientes preguntas: ¿El acceso a Internet debería ser 
reconocido como un derecho? ¿Cuál sería el contenido de este derecho? 
¿Qué papel podría jugar este reconocimiento en el cierre de la brecha 
digital?

El libro pretende dar luces para responder estas y otras preguntas a partir 
de una revisión del concepto de brecha digital y de algunos argumentos en 
torno a la caracterización jurídica del acceso a Internet en el plano inter-
nacional. También pretende dar cuenta de algunos elementos del caso 
colombiano, por lo que se hace un diagnóstico preliminar sobre las brechas 
digitales y el estado actual del debate sobre el carácter jurídico del acceso a 
Internet en el derecho interno, en donde terciamos en el debate y propo-
nemos entenderlo como un derecho fundamental.
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POBREZA Y DESIGUALDAD 
SOCIOECONÓMICA EN COLOMBIA  
DESDE UNA PERSPECTIVA DE  
DERECHOS HUMANOS

COLECCIÓN DEJUSTICIA 2021

Vivian Newman Pont1

Diana E. Guzmán Rodríguez2

“La gente se cansó de morirse de hambre”, “porque en estos barrios la gen-
te almuerza, pero no cena”, por eso, hoy salen a protestar como un ejer-
cicio de dignidad y solidaridad… Así describen Efraín y Julián las mo-
vilizaciones de Puerto Resistencia, ese espacio entre barrios en Cali en 
el que convergen personas diversas, especialmente jóvenes, en una lucha 
colectiva contra las injusticias que perciben. María Camila, otra de las ma-
nifestantes, habla además de la falta de oportunidades, de educación de 
calidad y de empleo como factores fundamentales para entender las mo-
vilizaciones (Caracol Radio, 2021). Estos son algunos de los elementos 
comunes a las protestas que se tomaron Colombia desde el 28 de abril 
de 2021 y que a junio de 2021, cuando esta colección entró a imprenta, 
se convirtieron en un escenario de represión policial, que creó una crisis 
caracterizada por violaciones graves de los derechos humanos, decenas de 
muertos, más de cien desaparecidos y miles de heridos (Defensoría del 
Pueblo, 2021). Los reclamos de quienes protestan son múltiples, pero la 
pobreza y la desigualdad socioeconómica son protagonistas ineludibles 
del descontento social de la gente en las calles.

La pobreza y la desigualdad no son fenómenos nuevos en el país. Por 
el contrario, son problemas estructurales. En los últimos 30 años, Colom-
bia ha sido uno de los países más desiguales de América Latina y el mundo 

	 1.	 Directora de Dejusticia.
	 2.	 Subdirectora de Dejusticia y Profesora Asociada de la Universidad Nacio-

nal de Colombia.
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(Cepal, 2019, p. 22). Esto se ve reflejado, entre otros, en que el ingreso per 
capita promedio en el decil más pobre de la población es de 54 mil pesos 
(15 dólares aprox.) y en el decil más rico es de 2.6 millones de pesos (694 
dólares aprox). Esta desigualdad, como desarrollaremos más adelante, 
tiene consecuencias negativas en múltiples niveles. Por ejemplo, genera 
mayor polarización y afecta tanto la cohesión social como las tasas de cre-
cimiento (Ostry y Berg, 2011). Esta enorme desigualdad resulta aún más 
problemática en un contexto como el colombiano, en el que los índices 
de pobreza son muy elevados. A 2019, el 35,7 % de la población se en-
contraba por debajo de la línea de pobreza, de los cuales 9,6 % estaban en 
la extrema pobreza (DANE, 2021), es decir, que no podían, entre otros, 
consumir las calorías necesarias para tener buenas condiciones de salud.

La crisis generada por el coronavirus en 2020-21 ha expuesto e in-
cluso profundizado estos dos fenómenos. A pesar de los programas socia-
les desarrollados por el gobierno para enfrentar la emergencia sanitaria del 
covid-19, en 2020 la pobreza monetaria aumentó 6,8 puntos porcentua-
les en relación con el año anterior, llegando al 42,5% de los colombianos 
(DANE, 2021). Además, un 30 % está en riesgo de caer en la pobreza. 
Hoy, 21,02 millones de personas viven en condiciones de pobreza y de 
ellas 7,47 en extrema pobreza. Además, Colombia aumentó su coeficiente 
de Gini para el total nacional de 0,526 en 2019 a 0,544 en el 2020 (DANE, 
2021).

Las razones que han llevado a la profundización de la pobreza y la 
desigualdad durante la pandemia son múltiples. Medidas de confinamien-
to y otras restricciones a la movilidad hicieron que los hogares que de-
pendían de la economía informal (que representaban más del 60 % de los 
trabajadores) enfrentaran profundas restricciones para salir a trabajar, y 
que la clase vulnerable, es decir, aquella en riesgo de caer en pobreza mo-
netaria, perdiera el empleo (DANE, 2021). En contraste, mientras miles 
de negocios cierran y se empobrecen, sin ahorros ni acceso a crédito o a 
capital humano, el proceso de acumulación de riqueza en las manos de 
una pequeña élite económica parece haberse fortalecido (World Econo-
mic Forum, 2020). Más allá de estas razones coyunturales, de fondo sub-
yace la incapacidad que ha tenido nuestro Estado para redistribuir la ri-
queza. Esto se debe, entre otros factores, a la ausencia de suficientes redes 
de protección social del Estado central (v. gr. pensiones y prestaciones por 
desempleo) en una economía de altísima informalidad laboral, bajos nive-
les de gasto social, en especial en las regiones apartadas, y un gran fracaso 
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en la recolección y la distribución de impuestos (Busso y Messina, 2020). 
De hecho, las políticas del Estado no han permitido lograr caídas en la 
desigualdad, pues se han basado principalmente en impuestos indirectos, 
que son regresivos, y menos en un gasto social que permita redistribuir la 
riqueza (Monitor Fiscal, 2017).

¿Pueden los derechos humanos ayudar a enfrentar la pobreza y la 
desigualdad socioeconómica y mitigar sus efectos? Esta colección de tex-
tos, diversos tanto en sus temáticas como en sus metodologías, se articula 
en torno a la idea de que los derechos humanos tienen un potencial impor-
tante para pensar la transformación de una realidad social profundamente 
marcada por la pobreza y la desigualdad. Además de ofrecer una poderosa 
narrativa que contribuye a que distintos grupos sociales se articulen en 
torno al cambio y la justicia social, los derechos humanos brindan una 
perspectiva analítica que permite profundizar diversas dimensiones de 
estos fenómenos que suelen ser ignoradas en los análisis economicistas 
que dominan las políticas públicas en estos temas. Además, esperamos 
que estas reflexiones contribuyan a la transformación y la ampliación de 
las herramientas de derechos humanos para enfrentar la pobreza y la des-
igualdad de manera integral y efectiva.

En este prólogo explicamos algunos de los presupuestos concep-
tuales que orientan los distintos estudios de esta colección. Así, luego de 
introducir brevemente cómo entendemos la pobreza y la desigualdad so-
cioeconómica en la primera parte, en la segunda sección nos concentra-
mos en la pregunta sobre por qué resulta importante para una sociedad 
enfrentar estos dos fenómenos. En la tercera parte explicamos por qué 
abordarlos desde los derechos humanos. Finalmente, la cuarta sección 
presenta los estudios que conforman la colección.

1.  ¿A qué nos referimos cuando hablamos  
de pobreza y desigualdad socioeconómica?
La pobreza y la desigualdad socioeconómica son fenómenos complejos 
y profundamente relacionados, aunque conceptualmente diferenciables. 
La aproximación tradicional a la pobreza la entiende y mide a partir del 
nivel de ingresos. Sin embargo, aunque la dimensión monetaria de la po-
breza es necesaria para entender el fenómeno, resulta insuficiente, pues, 
“diferentes personas pueden tener muy diferentes oportunidades de con-
vertir el ingreso y otros bienes primarios en característica de la buena vida 
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y en el tipo de libertad valorada en la vida humana” (Sen, 2010). En los 
últimos años se ha introducido la noción de pobreza multidimensional, la 
cual permite dar cuenta de las múltiples desventajas que enfrentan quie-
nes viven en la pobreza (Red de Pobreza Multidimensional, 2021) y que 
impiden que puedan satisfacer sus necesidades humanas básicas.

La desigualdad, por su parte, es un concepto fundamentalmente re-
lacional, pues parte de la comparación de los niveles de acceso a la sa-
tisfacción de necesidades, así como a bienes y servicios, entre dos o más 
personas o grupos de personas. En Colombia, siguiendo la tendencia in-
ternacional, la desigualdad socioeconómica ha sido analizada a través de 
la desigualdad en el ingreso, la concentración de la riqueza y activos como 
la tierra, y se ha medido a través del coeficiente de Gini (DANE, 2019; 
Ibáñez y Muñoz, 2011; Bonet y Meisel, 2009). Estos estudios, aunque cla-
ves para entender la extensión y las dinámicas de la desigualdad socioeco-
nómica, suelen desconocer otras de sus dimensiones.

Esta colección entiende pobreza y desigualdad socioeconómica 
como fenómenos multidimensionales. Siguiendo al nobel de economía 
Amartya Sen, sostenemos que los estudios tanto de la pobreza (Sen, 
2010) como de la desigualdad socioeconómica deben ir más allá de la ca-
rencia de y de las disparidades en el ingreso, pues concentrarse solo en su 
dimensión monetaria omite las diferencias estructurales que puede haber 
por las características propias de cada individuo. Por ejemplo, no tiene 
sentido luchar por que dos personas tengan el mismo ingreso si una de 
ellas tiene una enfermedad que le representa un gasto superior.

Así, entendemos pobreza como la “privación de capacidades bási-
cas”, no solo como privación relativa de ingresos (Sen, 2000), y asumimos 
la desigualdad socioeconómica como las disparidades entre individuos (o 
grupos) en lo que respecta a las oportunidades de vida, la cobertura de 
las necesidades básicas, los mínimos recursos para acceder a bienes y ser-
vicios deseables y las capacidades y poder (Sen, 1997). Este concepto de 
desigualdad socioeconómica incluye disparidades de ingreso, consumo, 
riqueza, educación, salud, poder económico, entre otros (Sen, 1997). Se 
trata, entonces, de dos conceptos multidimensionales y diferenciables que 
parten de la ausencia de oportunidades o de acceso a unos mínimos de 
“capacidades” necesarios para el desarrollo de cada persona.

Con el fin de profundizar nuestros análisis sobre la desigualdad so-
cioeconómica, incluimos una perspectiva adicional, que es la diferencia 
entre la desigualdad vertical y la horizontal. Mientras que la vertical se 
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refiere a la desigualdad entre individuos u hogares (Steward et al., 2009), 
como la distribución de riqueza o ingresos, la horizontal consiste en dis-
paridades severas entre grupos culturalmente diferenciados (Stewart, 
2005). Aunque la mayoría de los estudios en esta colección analizan po-
breza y desigualdades verticales, en algunos casos exploran también la 
horizontal. Algunas de nuestras investigaciones incluyen, además, una 
perspectiva interseccional. Así, estos estudios exploran las profundas y 
complejas interrelaciones que existen entre la desigualdad económica y 
otras desigualdades sociales y culturales como las de género, etnia y raza, 
por ejemplo.

2.  ¿Por qué nos concentramos en  
pobreza y desigualdad socioeconómica?
La pobreza es identificada como un problema central de la agenda de la 
mayoría de los países alrededor del mundo. De hecho, el primero de los 
objetivos del desarrollo del milenio (ODM) es erradicar la pobreza extre-
ma y el hambre (PNUD, 2021). Esto no es menor, pues los ODM fueron 
acordados por los 192 miembros de Naciones Unidas y algunas organi-
zaciones internacionales, lo cual refleja la existencia de cierto consenso 
global en torno a la importancia de reducir la pobreza. Este consenso ha 
sido posible en virtud del reconocimiento de los efectos devastadores que 
esta tiene tanto para las personas que la padecen de manera directa, como 
para las sociedades y economías nacionales. La pobreza está asociada a 
una experiencia de profundo sufrimiento humano (Farmer, 1996) y a la 
imposibilidad de gozar de las libertades que permitan la realización de las 
personas (Sen, 2000). La pobreza, entonces, imposibilita la vida digna y 
el desarrollo de las capacidades humanas, lo cual justifica por qué es fun-
damental entenderla, enfrentarla y eliminarla.

En contraste con el consenso en torno a la erradicación de la pobre-
za, al menos la extrema, la desigualdad socioeconómica suele ser asumida 
en debates públicos como el resultado de decisiones individuales o de ca-
pacidades diferenciadas. Sin embargo, esta colección parte de la idea de 
que la desigualdad socioeconómica debe ser también enfrentada y reduci-
da, pues se trata de un fenómeno con impactos negativos en la economía, 
las sociedades e incluso en el sistema político. De hecho, la desigualdad 
económica es, junto con el cambio climático, uno de los grandes proble-
mas sociales de nuestra época (Wilkinson y Pickett, 2010).
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Primero, la desigualdad socioeconómica tiene un efecto negativo en 
el crecimiento económico. La relación entre desigualdad y crecimiento ha 
sido tema ampliamente analizado en la economía del desarrollo, con con-
clusiones divergentes. Mientras que la perspectiva clásica sostenía que la 
desigualdad era positiva para el crecimiento (Kaldor, 1955) y la neoclásica 
la consideraba irrelevante para producir o inhibir el crecimiento (Kuznets, 
1955), la perspectiva moderna resalta el efecto adverso de la desigualdad 
sobre el proceso de desarrollo (Barro, 1999). Múltiples estudios que ha-
cen parte de esta perspectiva moderna han desafiado los postulados de 
Kuznets que influenciaron de manera significativa el debate económico 
desde mediados del siglo XX. La curva de Kuznets sugería que la relación 
entre desigualdad y desarrollo podría ser descrita con una U inversa, pues 
a medida que los países se desarrollan se profundiza la desigualdad, pero 
una vez el desarrollo avanza la desigualdad se nivela. Acemoglu y Robin-
son (2002), por ejemplo, sostienen que esta curva no permite describir 
procesos de desarrollo más allá de Europa (como en el desastre autocrá-
tico de América Latina y el milagro asiático) y que, por el contrario, lo 
que realmente determina la relación entre desigualdad y desarrollo son 
factores políticos. Aunque los estudios que hacen parte de esta perspecti-
va moderna no coinciden con cuál es el mecanismo que explica el efecto 
negativo de la desigualdad en el crecimiento, sí han producido evidencia 
empírica que enfatiza dicho efecto negativo.3

Segundo, la desigualdad socioeconómica tiene profundos efectos 
en el bienestar común e individual. Por ejemplo, genera menos movili-
dad social (Krueger, 2012), lo cual puede crear frustración y problemas 
sociales posteriores. Además, de acuerdo con el análisis de Wilkinson y 
Pickett (2010), la desigualdad socioeconómica genera resultados que ha-
cen a los países socialmente disfuncionales. Por ejemplo, las sociedades 

	 3.	 Al respecto, Stiglitz identifica tres mecanismos: primero, las personas que 
se encuentran en la parte baja de la distribución de ingresos no pueden ex-
plotar todo su potencial producto de la falta de acceso a oportunidades, lo 
que no permite maximizar el desarrollo de su capital humano, lo cual afec-
ta el crecimiento económico futuro. Segundo, los Estados muy desiguales 
suelen invertir menos en bienes públicos que estimulan la productividad, 
tales como educación, infraestructura, transporte público o tecnología. 
Tercero, la desigualdad, junto a una política monetaria relajada y una re-
gulación débil, se convierten en burbujas en mercados las cuales resultan 
en recesiones (Stiglitz, 2016). Una revisión de los distintos mecanismos 
identificados en la literatura se puede encontrar en Galdor (2009).
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más desiguales tienen peores índices de salud y mayores tasas de deser-
ción escolar. Asimismo, la desigualdad socioeconómica debilita el capital 
humano, fomenta la desconfianza social, menoscaba la solidaridad entre 
los ciudadanos, aumenta los niveles de violencia y genera mayor encarce-
lamiento. Al comparar los niveles de bienestar entre los países más ricos 
(y entre los cincuenta estados de Estados Unidos), los autores encuentran 
que los países más desiguales tienen peores indicadores de bienestar so-
cial, por lo cual, el gran problema contemporáneo de nuestras sociedades 
(y economías) no sería asegurar el crecimiento económico, sino reducir 
las brechas materiales entre las personas. Contrario a la creencia de que 
una mayor igualdad beneficiaría solamente a las personas más pobres 
dentro de una sociedad, este estudio asegura que beneficiaría a toda la 
sociedad, por ejemplo, a través de menores índices de violencia y mayor 
confianza social.

Finalmente, la desigualdad socioeconómica puede afectar el Esta-
do de derecho y la estabilidad del régimen político. Análisis conceptua-
les han sugerido, por ejemplo, que la desigualdad es un obstáculo para la 
consolidación del Estado de derecho y que, incluso, puede erosionar su 
integridad. Esto debido a que la desigualdad tiende a crear la invisibilidad 
del sufrimiento de amplios sectores de la sociedad, mientras promueve 
la inmunidad de quienes son privilegiados frente a la ley, lo cual rompe 
los lazos sociales y afecta el cumplimiento de las normas (Vilhena, 2015). 
Otros autores resaltan que, en la medida en que el aumento de la des-
igualdad afecta negativamente el crecimiento económico (creando otros 
problemas económicos), genera riesgos para la democracia. Estos riesgos 
estarían relacionados tanto con el descontento social como con la descon-
fianza en un sistema democrático que no refleja el interés general, sino el 
interés de una élite económica con suficiente poder para manipular la ley 
a su favor (Stiglitz, 2012).

3.  Desigualdad socioeconómica, 
pobreza y derechos humanos
Si la desigualdad socioeconómica tiene efectos tan problemáticos como 
los descritos, ¿cómo enfrentarla y reducirla? Hasta ahora, las aproxima-
ciones de política pública prevalecientes en Colombia y otros países han 
tendido a asumir la desigualdad como un asunto macroeconómico cu-
yas implicaciones sociales y políticas tienden a ser minimizadas. Así, las 
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conexiones entre desigualdad y derechos humanos se pierden del debate 
público y de los abordajes de política pública.

A pesar del escepticismo de algunos autores frente a las potencialida-
des del discurso y los mecanismos de derechos humanos para enfrentar la 
desigualdad económica (Moyn, 2018; Hopgood, 2014), los vínculos teó-
ricos y empíricos entre los derechos humanos y la desigualdad son inne-
gables. Aunque la desigualdad socioeconómica no implica una violación 
directa de los derechos humanos, sí reduce los niveles de satisfacción de 
los derechos (Uprimny y Chaparro, 2019). Por ejemplo, países desarro-
llados pero desiguales como Portugal, Estados Unidos o el Reino Unido 
tienen peores resultados en la garantía de derechos que países desarrolla-
dos como Japón, Suecia o Noruega (Wilkinson y Pickett, 2010).  Esto se 
manifiesta en mayores problemas en salud y deficiencias educativas que 
constituyen afectaciones a derechos económicos, sociales y culturales 
(DESC). Igualmente, en la medida en que crea mayores niveles de vio-
lencia, reducción de la expectativa de vida y mayores tasas de encarcela-
miento, genera violaciones de derechos civiles y políticos como la vida, la 
libertad y la dignidad humana.

La concentración de ingresos y riqueza afecta las posibilidades de 
que los Estados cuenten con sistemas de tributación robustos que permi-
tan desarrollar las condiciones institucionales para la garantía de los dere-
chos humanos. Los ricos pueden manipular los sistemas legales a su favor 
y afectar la necesaria progresividad tributaria (Piketty, 2014), fundamen-
tal para la garantía de derechos, lo cual refleja problemas tanto de justicia 
distributiva como de justicia procedimental. Una extrema concentración 
de recursos es tan mala para la garantía de los DESC, como una extrema 
concentración de poder es dañina para el ejercicio de los derechos civiles 
y políticos, y peor aún si la concentración de recursos y de poder se re-
fuerzan mutuamente (Uprimny y Chaparro, 2019). Además, como señala 
Philip Alston (2015), hay límites al grado de desigualdad que puede ser 
reconciliado con las nociones de dignidad, igualdad y compromiso con 
los derechos humanos para todas las personas, por lo cual la desigualdad, 
además de ser un asunto económico, es un tema central de tales derechos. 
De acuerdo con esta perspectiva, además de dar voz a quienes padecen 
de manera directa la desigualdad y servir de herramienta de exigibilidad 
a los movimientos sociales comprometidos con la lucha contra esta y por 
la justicia social, los derechos humanos pueden desarrollar herramientas 
para repensar los problemas de desigualdad del país.



17 Documentos Dejusticia 71

En el caso de la pobreza, las conexiones con los derechos humanos 
son aún más evidentes. Desde el punto de vista conceptual, la pobreza ha 
sido reconocida como causa y consecuencia de violaciones de los dere-
chos humanos, así como una condición que conduce a nuevas violaciones 
(OACNUDH, 2012). La pobreza vulnera el derecho a la vida digna y, a 
la vez, se convierte en un obstáculo para la realización efectiva de otros 
derechos, con lo cual profundiza la injusticia social. De allí la importancia 
de pensarla desde los derechos humanos y en clave de identificar mecanis-
mos destinados a erradicarla y, por esa vía, avanzar en la garantía efectiva 
de derechos.

4.  El contenido de la colección
Esta colección está compuesta por una serie de estudios que abordan tres 
preguntas fundamentales: ¿cómo experimentan diversas comunidades la 
pobreza y la desigualdad socioeconómica en Colombia?, ¿cuáles son los 
efectos de la pobreza y la desigualdad socioeconómica en el goce efectivo 
de derechos por parte de dichas comunidades? y ¿qué pueden hacer los de-
rechos humanos para enfrentar y reducir la desigualdad socioeconómica?

Aunque estas son las preguntas orientadoras generales de los estu-
dios, cada texto aborda preguntas específicas que concretan nuestra apro-
ximación conceptual. Algunas de estas aproximaciones son de carácter 
empírico y localizado. Por ejemplo, ¿cómo se ven reflejadas las diferencias 
de ingreso en la calidad del aire que respiran los habitantes de Bogotá?, 
¿cómo la desigualdad alimentaria afecta los derechos de los niños y las 
niñas de La Guajira?, o ¿existe desigualdad hídrica en sí misma o solo en 
contextos específicos de escasez? Otras preguntas son normativas. Por 
ejemplo, ¿debería haber un derecho fundamental de acceso a internet o 
a un servicio público esencial, incluso si son las dos caras de una misma 
moneda?, o ¿cómo y por qué implementar una renta básica feminista?

A partir del análisis de dichas preguntas, esta colección pretende 
ofrecer un marco de derechos humanos para atender el llamado urgen-
te de la pobreza y la desigualdad socioeconómica en Colombia. A la vez, 
nuestra aproximación reconoce que se requieren transformaciones en los 
mecanismos y las prácticas de los derechos humanos para lograr políti-
cas públicas que resulten apropiadas para enfrentar estos fenómenos. Al 
respecto, algunos estudios enfatizan la importancia del principio de no 
discriminación y la obligación de cumplir con el estándar del máximo 
de los recursos disponibles, siguiendo la propuesta de Saíz y Oré Aguilar 
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(2016), mientras que otros formulan propuestas de política que incor-
poren indicadores de derechos humanos para que el seguimiento de las 
políticas permita poner la garantía efectiva de derechos en el centro del 
debate.

Usando metodologías principalmente cualitativas, estos estudios 
aportan nueva evidencia empírica al debate sobre la pobreza y la desigual-
dad socioeconómica en el país. Esto nos permite explorar y caracterizar 
otras dimensiones como la desigualdad en el acceso a servicios como la 
educación, y la satisfacción de necesidades básicas como la alimentación. 
Además, los estudios de esta colección hacen una apuesta por entender 
y profundizar la relación entre derechos humanos y desigualdad, ampli-
ando y profundizando la literatura nacional en la materia.
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INTRODUCCIÓN
Este texto hace parte de una investigación colectiva de Dejusticia en torno 
a las relaciones entre desigualdad económica y derechos humanos. Una 
investigación que busca responder, entre otras, las siguientes preguntas: 
¿cómo experimentan diversos individuos y comunidades la desigualdad 
económica en Colombia? ¿Cuáles son los efectos de la desigualdad econó-
mica en el goce de los derechos humanos? ¿Puede el impulso a las agendas 
de los derechos humanos contribuir a reducir la desigualdad económica? 
Para responderlas, partimos de entender la desigualdad económica como 
un fenómeno complejo y relacional, cuyo estudio presupone reconocer 
la existencia de diferencias, perceptibles y mensurables, entre personas y 
entre grupos de personas. Diferencias en función de múltiples factores: el 
ingreso, la riqueza, las condiciones de bienestar, el acceso a bienes y servi-
cios, y el goce efectivo de los derechos humanos, entre otros.

En este texto nos preguntamos, en concreto, por los efectos de la 
desigualdad económica en el acceso a las tecnologías digitales, en espe-
cial a Internet y, por ende, a los derechos que se ejercen a través suyo. 
También nos preguntamos por la caracterización jurídica del acceso a In-
ternet, tanto en el plano internacional de los derechos humanos como 
en el plano local del derecho constitucional, y por la relación que pueda 
existir entre esta caracterización jurídica y su potencialidad para reducir 
las desigualdades.

En el contexto de la sociedad de la información, el estudio de la des-
igualdad económica nos conduce a precisar las diferencias en función de 
las condiciones del acceso efectivo a las tecnologías digitales, en concreto 
a Internet, su gran e indiscutible protagonista. El acceso a Internet visto y 
entendido como el medio para acceder a bienes y servicios, para el ejer-
cicio de los derechos humanos, para la realización de actividades signifi-
cativas, para aumentar la productividad y —en general— para concretar 
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las promesas del desarrollo y de la participación efectiva en el progreso 
científico y sus beneficios.

Este texto busca realizar una aproximación teórica al problema de las 
desigualdades en el acceso a Internet desde dos miradas. Por un lado, des-
de la idea de la brecha digital y, por otro, desde la búsqueda de la (mejor) 
caracterización jurídica del acceso a Internet, que pueda, en tal contexto, 
servir de herramienta en la toma de decisiones orientadas a la reducción 
de las desigualdades y al cierre de la brecha digital.

Las aproximaciones, principalmente descriptivas, al fenómeno de 
la desigualdad en el acceso y uso de las tecnologías digitales han sido 
agrupadas bajo la expresión “brecha digital”. Este término ha sido exitoso 
por su brevedad, por su indiscutible poder descriptivo y por su carácter 
comprensivo, pero también porque incluye, en sus propios términos, un 
marco de análisis multidimensional para enfrentar las diferencias y las dis-
tancias entre personas por causas que trascienden la situación económica 
e incluyen factores motivacionales, sociales o educativos.

Por otra parte, el fenómeno del acceso a Internet no ha sido indife-
rente para el derecho. El problema de la caracterización jurídica del acceso 
a Internet, sobre todo por sus implicaciones prácticas y por el rol que pue-
de jugar en las decisiones públicas y privadas orientadas a su realización, 
ha sido objeto de intensos debates a nivel local e internacional. A partir 
del reconocimiento de la centralidad del acceso a Internet para apunta-
lar el desarrollo y facilitar el ejercicio masivo de los derechos humanos, 
los debates sobre su contenido y naturaleza jurídica han estado a la orden 
del día. ¿Cómo debe ser entendido el acceso a Internet? Particularmente, 
¿cómo debe ser entendido en el contexto de la sociedad de la información, 
afectada por graves problemas de brechas digitales?

El propósito de combinar estas dos miradas —la de abordar el pro-
blema de la desigualdad a partir de la noción de brecha digital y la de la 
caracterización jurídica del acceso a internet— es ampliar el instrumental 
de análisis para ulteriores investigaciones sobre el impacto del acceso y 
uso de tecnologías digitales ligadas a Internet y la desigualdad económica. 
Lo hacemos pensando tanto para el caso colombiano como para los casos 
de otros países del Sur global, a la vez que se defendemos una concepción 
jurídica del acceso a Internet que sirva para apuntalar diversos esfuerzos 
orientados a la reducción de las brechas digitales y, en general, a evitar la 
expansión de las desigualdades.
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Para lograr estos objetivos, este texto está dividido en dos partes. En 
la primera parte adelantaremos una aproximación teórica a las relacio-
nes entre tecnologías digitales, acceso a Internet y desigualdad. Para ello, 
abordaremos desde una perspectiva analítica dos temas principales: las 
distintas aproximaciones a la noción de brecha digital, con especial énfasis 
en la propuesta de Jan van Dijk (1.1), y los principales argumentos del de-
bate internacional sobre la naturaleza jurídica del acceso a internet (1.2). 
Con ello, luego concluimos parcialmente con un breve análisis sobre la 
relación entre brecha digital, caracterización jurídica del acceso a Internet 
y desigualdad económica (1.3).

En la segunda parte, teniendo como referencia el marco conceptual 
desarrollado con anterioridad, describiremos el caso colombiano. En el pri-
mer segmento presentaremos algunos datos que dan cuenta del estado ac-
tual de cosas en materia de brecha digital en Colombia (2). En el segundo 
segmento describiremos el estado actual de la discusión sobre el carácter 
jurídico del acceso a Internet en Colombia, a partir de presentar las posi-
ciones y argumentos de las autoridades públicas (3). Por último, conclui-
remos con la defensa de la tesis (normativa) del carácter fundamental del 
derecho de acceso a Internet en el constitucionalismo colombiano (4).
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1.	 APROXIMACIÓN TEÓRICA A LAS 
RELACIONES ENTRE TECNOLOGÍAS DIGITALES, 
ACCESO A INTERNET Y DESIGUALDAD
En este capítulo adelantaremos, en primer lugar, una aproximación teóri-
ca a la noción “brecha digital” y a su relación con el concepto de desigual-
dad. Además, haremos énfasis en la capacidad de dicha noción para des-
cribir las condiciones necesarias para acceder y obtener provecho de las 
tecnologías digitales. A partir de aquí, identificaremos las distintas varia-
bles que deben ser consideradas para describir de la mejor forma posible 
las diferencias que pueden existir en relación con la intensidad, extensión 
y frecuencia con la que las personas y los grupos de personas acceden a las 
tecnologías digitales.

En segundo lugar, presentaremos los principales argumentos en 
torno a la naturaleza jurídica del acceso a Internet que han nutrido el 
debate internacional. Esto con una doble finalidad: por un lado, entender 
las coordenadas principales de este debate y, en especial, precisar el lugar 
de los derechos humanos en el mismo; por el otro, insertar en estos deba-
tes nuestra propuesta de reconocer el acceso a Internet como un derecho 
de acceso al espacio digital que es indispensable para lograr el ejercicio 
de múltiples derechos humanos y, en general, para lograr la concreción 
de relaciones significativas, y que, en tanto derecho reconocido, puede 
servir de herramienta para disminuir la desigualdad en su forma de bre-
cha digital.

1.1	 Desigualdad y tecnologías digitales: 
la(s) brecha(s) digital(es)
El diagnóstico y la descripción de los efectos diferenciados, entre perso-
nas y grupos de personas, del despliegue de las tecnologías digitales en 
la sociedad han sido recogidos bajo la expresión “brecha digital”. A gran-
des rasgos, entendemos por brecha digital la disparidad o diferencias 
que se manifiestan entre las personas o grupos en el acceso y el uso de 
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tecnologías digitales. Sin embargo, el asunto no es tan simple. Si consi-
deramos el fenómeno que se busca describir, la noción de brecha digital 
bien vista incluye no una, sino múltiples desigualdades en el acceso a las 
tecnologías digitales. Así que lejos de tratarse de una, existen en realidad 
varias brechas digitales.

Las múltiples diferencias entre grupos y personas al abordar el com-
plejo fenómeno del acceso y uso de las tecnologías digitales solo pueden 
ser expresadas con precisión a partir del reconocimiento de múltiples 
categorías, que a su vez están integradas por distintas variables. Mucho 
trecho hay entre el acceso material a Internet y el saber utilizar todo su po-
tencial para transformar el mundo. Además, muchas también son las po-
sibles miradas del acceso material: desde la existencia misma de las redes, 
la prestación del servicio por un operador, hasta la disponibilidad de equi-
pos de conexión y la posibilidad de reemplazarlos con relativa frecuencia. 
A su vez, cada una de estas categorías, con sus respectivas variables, ilustra 
distintas caras de las brechas digitales y permite señalar diferencias rele-
vantes en el acceso efectivo a las tecnologías digitales.

Tal y como sucede con el concepto de desigualdad económica, el 
concepto de brecha digital puede ser expresado, entendido, diagnosticado 
y medido a partir de diferentes enfoques y a partir del énfasis en uno o varios 
de sus componentes. Así como la desigualdad económica se resiste a ser re-
ducida a los indicadores sobre el ingreso (PIB) o sobre la concentración de la 
riqueza (GINI), los indicadores de la brecha digital se resisten a ser reducidos 
a guarismos sobre líneas de telefonía celular activas o de conexiones fijas a 
Internet.

El término brecha digital ha hecho carrera en la literatura especializada 
desde mediados de la década de los años 90 del siglo pasado, y ha conquistado 
un lugar destacable en las ciencias sociales y en las ciencias de la computación 
(Srinuan & Bohlin, 2011). Entre la literatura especializada, y para efectos de 
los propósitos de esta investigación, destacamos el trabajo de Jan van Dijk. En 
The Deepening Divide: Inequality in the Information Society (2005), Van Dijk 
propone un marco conceptual en torno a la expresión “brecha digital” para 
describir la desigualdad en relación con las tecnologías digitales, los factores 
que se relacionan con esta desigualdad y sus posibles efectos. Nuestra prefe-
rencia por este autor responde a la exhaustividad y a la sencillez de su marco 
conceptual; en especial, al haber recurrido a múltiples variables reagrupables 
en varias categorías, por un lado, y al ubicarlas secuencialmente en un proceso 
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causal de tipo circular y continuo, por el otro: desde la ausencia de contacto 
con tecnologías concretas hasta el ejercicio de derechos gracias a ellas. 

Para desarrollar su marco conceptual, Van Dijk parte de las siguientes 
premisas:

1.	 Las desigualdades, según categorías (o características) personales y 
posicionales, producen una distribución desigual de recursos en 
la sociedad.

2.	 La desigual distribución de recursos causa el acceso desigual a tec-
nologías digitales.

3.	 El acceso desigual a tecnologías digitales depende de las caracte-
rísticas de estas tecnologías.

4.	 El acceso desigual a las tecnologías digitales produce desigual par-
ticipación en la sociedad.

5.	 La participación desigual en la sociedad refuerza las desigualda-
des categoriales y la distribución desigual de recursos.

Estas premisas determinan el flujo de su modelo: las desigualdades 
en categorías personales y posicionales engendran una desigualdad en 
recursos (parte causal del modelo). En consecuencia, estas desigualda-
des en recursos afectan el acceso a las tecnologías digitales (el fenómeno 
central que busca explicar el modelo), lo cual produce diferencias en las 
capacidades participativas en la sociedad (parte de efectos del modelo).

La parte causal del modelo comprende las categorías o caracterís-
ticas desde las que parten las personas. Estas características pueden ser 
personales (edad, género pertenencia a un grupo étnico o racial, persona-
lidad o capacidades intelectuales) o posicionales (educación, trabajo, tipo 
de hogar o geografía). Las distintas combinaciones posibles de estas ca-
racterísticas determinan, para Van Dijk, los recursos con los que cuentan 
los individuos en una sociedad. Estos recursos pueden ser temporales (en 
cuanto al tiempo libre disponible), materiales (ingresos y propiedades), 
sociales (redes y relaciones humanas) y culturales o intelectuales (co-
nocimientos y habilidades). El acceso, en sentido amplio, a las distintas 
tecnologías digitales está determinado tanto por las características de la 
tecnología en cuestión como por la distinta distribución de características 
personales y posicionales traducidas en recursos. Así, el núcleo del mode-
lo —el acceso a las tecnologías digitales— se puede dividir en cuatro tipos 
de acceso que se suceden de modo progresivo: el acceso motivacional, el 
acceso material, el acceso a habilidades y el acceso de uso.
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En primer lugar, el acceso motivacional apunta a la (in)existencia de 
voluntad de adoptar, adquirir, aprender o directamente utilizar las tecno-
logías digitales. Este acceso puede verse afectado por varias razones: la 
percepción de que no se necesita o no hay oportunidad para su acceso, la 
ausencia de tiempo o el rechazo al medio mismo. Esta faceta motivacional 
no debería darse por sentada, pues evidencia situaciones como el impacto 
inhibitorio que la violencia en espacios digitales tiene en ciertas personas. 
A pesar de que la relación entre el acceso motivacional y la edad de los 
usuarios parece ser evidente, otras características sociales o posicionales 
pueden incidir en la forma en que se presenta o no este tipo de acceso.

En segundo lugar, el acceso material, el más conocido y en ocasiones el 
único considerado, apunta a la existencia de conectividad y a la disponibi-
lidad de dispositivos4. La conectividad incluye diversas facetas: cobertura, 
calidad, fiabilidad y puntos de acceso (hogar, escuela, trabajo o sitios públi-
cos). Asimismo, distintos dispositivos permiten distintas posibilidades de 
uso. Van Dijk y Van Deursen (2019) señalan que, a pesar de que la conec-
tividad ha mejorado en casi todos los países y la disponibilidad de disposi-
tivos se ha universalizado, no se debe abandonar el análisis de esta variable 
del acceso material. Por eso, han sugerido la inclusión de factores dinámi-
cos como la capacidad de reemplazo de los dispositivos y la capacidad de 
afrontar los costos de mantenimiento a la hora de valorar este acceso.

En tercer lugar está el acceso a habilidades, que apunta a las capaci-
dades de las personas para enfrentarse a las tecnologías digitales. El autor 
distingue entre habilidades operativas, habilidades básicas para operar o 
interactuar con computadoras y redes; informativas, aquellas necesarias 
para buscar, seleccionar y procesar información a través de tecnologías 
digitales; y estratégicas, aquellas relacionadas con el aprovechamiento de 
estas tecnologías para lograr objetivos específicos.

Por último está el acceso de uso, que apunta a la posibilidad de ha-
cer usos concretos de las tecnologías digitales que se traduzcan en mayor 
y mejor participación en el ejercicio efectivo de derechos. Este tipo de 
acceso pone de relieve la importancia de diferenciar entre tipos de uso 
cualificados o no; un uso cualificado, por ejemplo, permite la creación de 
contenidos, el acceso a recursos educativos especializados y la generación 

	 4.	 Por dispositivos entendemos tanto aquellos que cuentan con unidad cen-
tral de procesamiento (computadores y dispositivos móviles) como los pe-
riféricos (dispositivos auxiliares como pantalla, teclado o módem).
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de riqueza. Las diferencias entre los distintos tipos de uso (cualificado/
básico) se reflejan en el nivel de participación y/o inclusión-exclusión 
de las personas en diferentes espacios (económicos, educativos, sociales, 
culturales, políticos e institucionales). Por ejemplo, la desigualdad en el 
acceso a tecnologías digitales puede reflejarse en la imposibilidad de des-
empeñar determinados trabajos (teletrabajo), en el aprovechamiento de 
los recursos educativos (e-learning) o en la participación en los asuntos 
públicos (comentar borradores de decretos o de documentos públicos, 
o presentar peticiones de información o demandas judiciales), todo esto 
acentuado por los procesos de tecnificación de las sociedades y de los Es-
tados, y acelerado por la pandemia.

Recapitulando, Van Dijk propone entender las diferencias en el acce-
so a tecnologías digitales de modo diferenciado, según se trate de acceso 
motivacional, material, de habilidades y de uso. Estos accesos son sensi-
bles a las características personales y posicionales de las personas —tradu-
cidas en recursos—, y son relevantes para estimar la participación de las 
personas en distintos espacios. Aquí, una representación gráfica de este 
marco conceptual:

Gráfica 1
Modelo de Van Dijk simplificado.

FUENTE: Diseño de los autores
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La expresión acceso a las tecnologías, en sentido amplio, y la expre-
sión acceso a Internet, en sentido estricto, ocultan cuatro tipos de acceso 
que se presentan de modo sucesivo y responden a cuatro preguntas: ¿quie-
ro acceder a la tecnología? ¿puedo materialmente hacerlo? ¿qué sé hacer 
con la tecnología, ahora que tengo acceso material? y ¿qué hago efectiva-
mente con esta? Cada una de estas preguntas debe ser tratada en sus posi-
bles correlaciones con las características y recursos. A fin de cuentas, que-
rer, poder, saber y hacer efectivamente inciden en la participación en (o en 
la exclusión de) los distintos escenarios que componen el espacio digital.

La visión amplia que transmite el modelo de Van Dijk es útil por 
exhaustiva y dinámica, aunque no por eso es la única. En la misma línea 
de discernir distintos niveles en el acceso, Cristoph Lutz (2019) propone 
otro marco conceptual sobre brecha digital a partir de la distinción de tres 
niveles de brecha. El primer nivel corresponde al uso originario del térmi-
no, e implica el acceso material a las nuevas tecnologías. El segundo nivel 
analiza las diferencias en habilidades para su uso. Por último, el tercer nivel 
se centra en el análisis de las diferencias en el uso de estas tecnologías, sus 
beneficios y daños.

La aproximación de Lutz es muy similar a la de Van Dijk y permi-
te resaltar un elemento que desde el derecho puede pasar inadvertido: el 
acceso material y la existencia de redes o conexiones no es el único, ni 
el último, elemento a tener en cuenta al abordar el problema de las des-
igualdades en relación con las tecnologías digitales. Por eso, garantizar el 
acceso material, y en especial la conectividad, no debería ser considerado 
como el objeto principal o la única meta a la hora de pensar en cerrar la(s) 
brecha(s) digital(es).

Esta visión amplia, aunque con un marco conceptual diferente, ca-
racteriza el trabajo de Bridgette Wessels (2013). Esta autora propone tres 
dimensiones para describir el fenómeno de la brecha digital. En la prime-
ra, apunta a incluir el impacto de los factores étnico, etario, educativo, de 
género y socioeconómico en el acceso a las tecnologías digitales. En la 
segunda, apunta a incluir las diferencias en términos de infraestructura 
entre diferentes regiones del globo terráqueo. Por último, en la tercera, 
apunta a incluir las diferencias en los conocimientos de uso y habilidades.

Así, la aproximación de Wessels, a pesar de proponer una tipología 
en apariencia distinta, termina en el fondo alineada con las propuestas 
de los dos autores ya mencionados. Si tomamos como referencia el mo-
delo de Van Dijk, las diferencias entre regiones de las que habla Wessels 
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corresponden al acceso material, cuando hablamos estrictamente de la in-
fraestructura. Esta puede pensarse, con una mirada más amplia, también 
como factor transversal en el análisis comparativo entre países. Asimismo, 
la tercera dimensión propuesta por Wessels corresponde en contenido a 
lo que Van Dijk denomina acceso a habilidades.

No obstante, el punto más interesante de su propuesta es la relación 
entre la situación de brecha digital de cada país respecto a las dinámicas 
económicas globales. Esto es clave porque en los espacios digitales no 
solo se despliegan actividades económicas tradicionales, sino que se crean 
nuevos mercados, como los de las empresas con modelos de negocios ba-
sados en datos. Actividades económicas que, adicionalmente, son un reto 
en términos de jurisdicción aplicable debido al fenómeno de la transna-
cionalización. Para la autora, las diferencias entre regiones, en términos de 
brecha digital, suponen que países en desarrollo se puedan ver limitados 
en estos mercados a desarrollar actividades de baja capacitación por cues-
tiones de infraestructura de conectividad, situación que puede ser aprove-
chada, cada día más, por empresas multinacionales que desnacionalizan 
el trabajo y que produce situaciones de dependencia. Esta faceta de com-
petitividad y participación en mercados globales es de especial relevancia 
en el diseño de políticas públicas, como lo veremos en la segunda parte 
de este texto cuando nos refiramos a aquellas promovidas por el Estado 
colombiano. En este punto, nos interesa, desde la perspectiva teórica, la 
problematización de la incidencia recíproca entre la posición de mercado 
y las posibilidades de las personas, así como la posible incidencia de la 
brecha digital en las capacidades del país.

En último lugar, aunque la idea de brecha digital sea útil y tenga un 
gran poder descriptivo, ello no significa que sobre la misma haya acuerdo 
en la doctrina. Hay autores críticos de la idea de brecha digital y la crea-
ción de marcos conceptuales comprehensivos. Entre estos autores destaca 
Benjamine Compaine (2001) quien, en el artículo de cierre de su obra, 
presenta varios argumentos contra los pilares del concepto brecha digital. 
Según el autor: 

	■ La brecha digital en realidad recoge un proceso temporal y nor-
mal. Al igual que ocurrió con la televisión o el microondas, las 
tecnologías digitales son adoptadas en principio por grupos limi-
tados, que por su beneficio o simplemente por su capacidad ad-
quisitiva estaban dispuestos a asumir altos precios. Sin embargo, 
a medida que estos van bajando, por el crecimiento de la produc-
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ción y el decrecimiento de los costos de producción, su uso tiende 
a generalizarse.

	■ Algunas brechas se mantendrán en tanto existan personas que vo-
luntariamente no utilicen determinadas tecnologías. Esto es co-
mún y ocurre con ciertos avances tecnológicos, como las tarjetas 
bancarias.

	■ Los impactos declarados de la falta de acceso a Internet en el fun-
cionamiento de la democracia han de matizarse: los análisis mues-
tran que los usos prioritarios son aquellos dirigidos al ocio y que 
esta realidad es consistente en todos los grupos poblacionales (por 
ingreso, pertenencia a grupo étnico, género o nivel educativo).

La crítica de Compaine parece estar vinculada a la definición y, 
en particular, a la extensión de la brecha digital, máxime si este autor 
entiende la brecha digital como aquella “percibida entre quienes tienen 
acceso a las últimas tecnologías digitales y aquellas personas que no” (p. 
xi). En efecto, la primera objeción de Compaine se centra en el acceso ma-
terial únicamente, al asimilar el proceso de penetración de los dispositivos 
de tecnologías digitales al de otras tecnologías, ya que estas se abaratan 
con el tiempo y son cada vez más asequibles para más personas. Omite 
Compaine que la importancia de los dispositivos en relación con las tec-
nologías digitales incluye tanto el factor del costo de reemplazo como la 
importancia de los accesos correspondientes al tipo de dispositivo (si nos 
referimos, por ejemplo, al acceso a Internet como red, las posibilidades y 
experiencias difieren entre dispositivos celulares y computadores, inclu-
so dentro de los mismos). La segunda de sus objeciones es en realidad 
una reformulación de la idea de acceso motivacional de Van Dijk, con la 
diferencia de que le interesa a este último incluir en su descripción del 
fenómeno las razones por las cuales aparece o no esta motivación. La ter-
cera objeción parece más una crítica metodológica a algunos análisis, a los 
resultados de algunas pesquisas o a la evidencia sobre el tipo de usos de las 
tecnologías que al concepto mismo de brecha digital.

A pesar de su mirada crítica, consideramos que la tesis de Compai-
ne no es suficiente para cuestionar ni el aparato conceptual en materia de 
brecha digital ni las diferencias en el acceso a las tecnologías que se buscan 
explicitar con dicho aparato. En todo caso, con independencia de cómo 
se defina y de cuál sea la extensión de su definición, el concepto brecha 
digital ha sido un medio idóneo para adelantar análisis de desigualdad; 
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incluso ha trascendido la desigualdad económica cuando se indaga, en ge-
neral, por el fenómeno del acceso a las tecnologías digitales de diferentes 
personas y grupos.

Sin ánimo de haber agotado el tema, y antes de pasar al siguiente 
segmento, recapitulamos. Reconocemos la utilidad del marco conceptual 
de Van Dijk por su carácter comprehensivo y su propuesta de distintos 
niveles de acceso que se relacionan causal y secuencialmente. Resaltamos, 
igualmente, la consideración de los impactos y las dependencias interna-
cionales, en la línea con lo recogido por Wessels, sin descartar la impor-
tancia de la mirada crítica tanto en lo teórico como en el estudio concreto 
basado en datos, punto central en la posición de Compaine.

1.2	 Acceso a Internet: el debate 
sobre su carácter jurídico
El progresivo protagonismo de las tecnologías digitales en la articulación 
de las relaciones sociales ha estado acompañado también por una paulati-
na juridificación del fenómeno del “acceso a Internet”. Este proceso de ju-
ridificación ha sido estimulado por la necesidad de promover el derecho a 
la libertad de expresión en línea; promocionar la garantía de los derechos 
económicos, sociales y culturales; y regular el acceso a las tecnologías digi-
tales y las disparidades en dicho acceso. Esto son asuntos hoy de innegable 
relevancia en distintos niveles decisorios, tanto en el plano internacional 
como en el local.

Este proceso de juridificación, como era previsible, no ha sido uni-
forme ni en el plano internacional ni en los planos locales. Además, existen 
múltiples posturas doctrinales que han contribuido a precisar y a enrique-
cer estos debates. En una presentación muy general de estos debates, se 
puede ver que este proceso ha estado gobernado por dos posturas principa-
les: una que lo entiende como un derecho (con diferentes roles y epítetos) 
y otra que lo entiende como un servicio (con diferentes epítetos). Otro ele-
mento sobresaliente de los debates en torno a la caracterización jurídica del 
acceso a Internet es la ausencia de una visión compleja del propio fenóme-
no del “acceso a Internet”, que atienda múltiples categorías y variables. Los 
términos de estos debates parecen compartir la adopción de concepciones 
minimalistas del acceso, entendido por lo general, y de forma reductiva, 
como acceso material (conectividad y acceso a dispositivos).

En los párrafos que siguen reconstruiremos a partir de fuentes di-
rectas cómo se ha llevado a cabo este proceso de juridificación en el 
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plano internacional y cómo estas aproximaciones han sido apuntaladas 
o criticadas por parte de la doctrina internacional, en especial a partir 
de las posturas que lo estiman, alternativamente, como un derecho por 
conexión y como un derecho autónomo. Por último, además, indicaremos 
algunas críticas al proceso de juridificación del acceso a Internet.

1.2.1	 Caracterización jurídica del acceso 
a Internet en el plano internacional
Como lo mencionamos, las principales aproximaciones para caracterizar 
jurídicamente el acceso a Internet en el plano internacional han oscilado 
entre el reconocimiento del acceso a Internet como un derecho con enti-
dad propia, su calidad de precondición para el ejercicio de otros derechos 
y su carácter de servicio, en especial de servicio público.

Estas aproximaciones las encontramos en los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio (ODM) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
En los ODM, declarados en el año 2000, el acceso a Internet es entendi-
do como una precondición del desarrollo y como un servicio a proveer 
mediante una adecuada cooperación con el sector privado. El objetivo 8, 
que busca(ba) “fomentar una alianza mundial para el desarrollo”, contiene 
una referencia específica a la materia en su meta 8.f: “en cooperación con 
el sector privado, dar acceso a los beneficios de las nuevas tecnologías, en 
particular los de las tecnologías de la información y de las comunicacio-
nes” (Naciones Unidas, 2015a). Si bien es cierto que la meta menciona 
las TIC de manera amplia, también lo es que uno de los indicadores de 
Naciones Unidas para medir su cumplimiento ha sido el número de usua-
rios de Internet.

Por otro lado, en 2015, en los ODS el acceso a Internet aparece con 
entidad propia dentro del objetivo 9, sobre ‘industria, innovación e in-
fraestructuras’. En concreto, la meta 9.c pretende “aumentar significativa-
mente el acceso a la tecnología de la información y las comunicaciones 
y esforzarse por proporcionar acceso universal y asequible a Internet en 
los países menos adelantados de aquí a 2020” (Naciones Unidas, 2015b). 
Además de esta mención a la importancia del acceso universal a Internet, 
y de su deliberada ambigüedad jurídica, los ODS recogen la importancia 
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del acceso a Internet en el ámbito de la educación5, en las capacidades en 
ciencia, tecnología e innovación6 y en la cooperación internacional7.

En el proceso de juridificación internacional del acceso a Internet, el 
año 2011 es un hito. Por un lado, los Relatores del Sistema Universal y de 
los Sistemas Regionales de protección de derechos humanos realizaron 
una declaración conjunta sobre libertad de expresión e Internet89. En esta 
declaración afirmaron que “los Estados tienen la obligación de promo-
ver el acceso universal a Internet para garantizar el disfrute efectivo del 
derecho a la libertad de expresión” (La Rue, et al., 2011). Asimismo, re-
conocieron que el acceso a Internet es un medio para la garantía de otros 
derechos, como el derecho a la educación, la salud y el trabajo. Por tal 
motivo, indicaron que “los Estados tienen la obligación positiva de facili-
tar el acceso universal a Internet” (La Rue, et al., 2011), y para ello deben, 
como mínimo:

establecer mecanismos regulatorios … para fomentar un acceso 
más amplio a Internet … [,] brindar apoyo directo para facili-
tar el acceso … [,] generar conciencia sobre el uso adecuado de 
Internet y los beneficios que puede reportar [,]… y … adoptar 
medidas especiales que aseguren el acceso equitativo a Internet 
para personas con discapacidad y los sectores menos favoreci-
dos (La Rue, et al., 2011).

Por el otro lado, el Relator Especial de las Naciones Unidas para la 
Libertad de Opinión y de Expresión, Frank La Rue, también en 2011 pre-
sentó ante el Consejo de Derechos Humanos un informe en el que desa-
rrolla ampliamente la naturaleza del acceso a Internet. En este documento, 
el Relator es enfático al afirmar que Internet es un “medio por el que puede 

	 5.	 El indicador 4.a.1, relacionado con el objetivo de adecuar las instalacio-
nes educativas que ofrezcan entornos de educación seguros, incluye el 
acceso a electricidad, a internet con fines pedagógicos y a computadoras, 
entre otros.

	 6.	 El indicador 17.8.1 utiliza el número de personas que usan internet como 
medición del objetivo 17.8. En el mismo sentido se dirigen el objetivo 4.4 
y su indicador 4.4.1.

	 7.	 El objetivo 17.6, sobre mejora de la cooperación regional e internacional, 
es medido a través de las suscripciones a internet de banda ancha fija 
mediante el indicador 17.6.2.

	 8.	 Ver: La Rue, Dunja, Botero Marino, et al., 2011.
	 9.	 La declaración explícitamente reconoce el rol de las organizaciones de 

sociedad civil en el análisis e incidencia en el tema, al mencionar el rol del 
artículo 19 y el Center for Law and Democracy.
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ejercerse el derecho a la libertad de expresión” y que a “falta de políticas 
y planes de acción concretos, Internet pasará a ser un instrumento tecno-
lógico al que solo podrá acceder una determinada élite” (La Rue, 2011a, 
p. 18). Una de las recomendaciones del Relator Especial es la siguiente:

En vista de que Internet se ha convertido en un instrumento 
indispensable para ejercer diversos derechos humanos, luchar 
contra la desigualdad y acelerar el desarrollo y el progreso hu-
manos, la meta del acceso universal a Internet ha de ser prio-
ritaria para todos los Estados. En consecuencia, cada uno debe 
elaborar una política eficaz y concreta en consulta con personas 
de todos los sectores de la sociedad … a fin de que Internet re-
sulte ampliamente disponible, accesible y asequible para todos 
los sectores de la población (La Rue, 2011a, p. 24).

Un tercer documento del año 2011, producido en el contexto de las 
Naciones Unidas, sobre la naturaleza del acceso a Internet es muy similar 
al anterior. Se trata de otro informe presentado por el Relator Especial 
para la Libertad de Opinión y de Expresión ante la Asamblea General de 
las Naciones Unidas10. Este es el texto que llevó a que algunos medios de 
comunicación afirmaran que las Naciones Unidas habían declarado el ac-
ceso a Internet como un derecho humano11. Lejos de esto, el documento 
reconoce que “el acceso a Internet aún no es un derecho humano como 
tal” (La Rue, 2011b, p. 19). Pero, en todo caso, indica que 

el acceso a Internet no solo es esencial para gozar del derecho a 
la libertad de expresión, sino también otros derechos, como el 
derecho a la educación, el derecho a la libertad de asociación y 
de reunión, el derecho a la plena participación en la vida social, 
cultural y política y el derecho al desarrollo social y económico 
(La Rue, 2011b, p. 19).

La importancia del acceso a Internet parece superior cuando se trata 
de garantizar adecuadamente el derecho a la educación. Para el Relator, 
“los beneficios que aporta el uso de Internet a la educación contribuyen 
directamente al capital humano de los Estados” (La Rue, 2011b, p. 21), 
por lo que “el acceso a Internet ha de ser cada vez más un elemento clave 
del derecho a la educación” (La Rue, 2011b, p. 21). Luego de reiterar que 

	 10.	 La Rue, 2011b
	 11.	 Ver, por ejemplo: Estes, 2011, Kravets, 2011 y Wilson, 2011.
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el acceso a Internet es una condición esencial para garantizar el disfrute de 
otros derechos, el documento indica claramente que:

no solo [es] importante, sino imperativo que los Estados adop-
ten políticas y estrategias efectivas y concretas … para que Inter-
net esté ampliamente disponible y sea accesible y asequible para 
todos, basado en los principios de no discriminación de ningún 
tipo, incluso por motivos de raza, color, sexo, idioma, discapa-
cidad, origen económico, o cualquier otra condición (La Rue, 
2011b, p. 25).

En ese orden de ideas, el Relator recomienda a los Estados que “adop-
ten medidas dinámicas para garantizar que se disponga de conectividad a 
Internet a nivel individual o comunitario en todos los lugares habitados 
del Estado … incluso en zonas distantes o rurales” (La Rue, 2011b, p. 25).

Más adelante, en el año 2012, el Consejo de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas, con la participación de más de 60 países, reconoció for-
malmente “la naturaleza mundial y abierta de Internet como fuerza im-
pulsora de la aceleración de los progresos hacia el desarrollo” (Consejo 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 2012, p. 2). Asimismo, 
decidió exhortar a los Estados miembros de Naciones Unidas a que “pro-
muevan y faciliten el acceso a Internet y a la cooperación internacional 
encaminada al desarrollo de los medios de comunicación y los servicios 
de información y comunicación” (Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, 2012, p. 2). Para los países firmantes, el acceso a Inter-
net, más allá de ser un derecho humano en sí mismo o de encontrarse liga-
do con otros derechos, permite el desarrollo y el crecimiento económico 
y social de las comunidades. Por tal motivo, el Consejo de Derechos Hu-
manos decidió “seguir examinando … la forma en que Internet puede ser 
un instrumento importante para el desarrollo y para el ejercicio de otros 
derechos” (p. 2). Estos avances, según De Hert y Kloza (2012), sugieren 
que existe un “creciente consenso en que Internet constituye un valor en 
sí mismo y que debe tener una protección legal. El siguiente paso en este 
desarrollo es darle a Internet (o a su uso) el estatus de derecho fundamen-
tal” (párr. 2).

Ya en el año 2016, el mismo Consejo de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas —pero con la participación de otros países invitados— 
sería todavía más enfático al referirse al rol que cumple el acceso a Inter-
net. En concreto, destacó la “importancia de que se aplique un enfoque 



42 Desigualdades digitales

basado en los derechos humanos para facilitar y ampliar el acceso a In-
ternet” (Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 2016, 
p. 3). Asimismo, exhortó a todos los Estados “a que acaben con la brecha 
digital entre los géneros y mejoren el uso de la tecnología instrumental, en 
particular la tecnología de la información y las comunicaciones” (Consejo 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 2016, p. 4). Igualmente, 
también indicó que la alfabetización digital y el acceso a la información en 
Internet “puede ser una herramienta importante para facilitar la promo-
ción del derecho a la educación” (Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, 2016, p. 3).

El último documento a destacar es también, como el primero que 
mencionamos, una declaración conjunta hecha por las relatorías de liber-
tad de expresión de las Naciones Unidas, la OSCE, la OEA y la CADHP. 
Este texto del año 2019 recoge entre los desafíos para la libertad de ex-
presión para la próxima década la consolidación y el mantenimiento de 
una Internet libre, abierta e inclusiva. En ese sentido, establece que “los 
Estados y otros actores deben: Reconocer el derecho al acceso y el uso 
de Internet como un derecho humano y una condición esencial para el 
ejercicio del derecho a la libertad de expresión” (Relator Especial de las 
Naciones Unidas [ONU] para la Libertad de Opinión y de Expresión, Re-
presentante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Orga-
nización para la Seguridad y la Cooperación en Europa [OSCE], Relatora 
Especial de la Organización de Estados Americanos [OEA] para la Liber-
tad de Expresión, Relatora Especial sobre Libertad de Expresión y Acceso 
a la Información de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos [CADHP], 2019, párr. 25). Cabe señalar que en este documento 
hay un cambio notable en la caracterización jurídica del acceso a Internet: 
se declara el carácter del acceso a (y del uso de) Internet como un derecho 
humano con entidad propia. Esta noción se suma a la de su carácter de 
“precondición” para el ejercicio de otros derechos.

A partir de estos documentos de soft law, una conclusión preliminar 
se impone: el acceso a Internet es un asunto de indiscutible importancia 
para el derecho internacional de los derechos humanos, ya sea bajo su ca-
racterización como un medio para el ejercicio de estos derechos o como 
un derecho humano a título propio.
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1.2.2	 Caracterización jurídica del  
acceso a Internet: el debate doctrinal
La caracterización jurídica del acceso a Internet en el plano internacional, 
ya como una precondición para el ejercicio de otros derechos humanos (en 
especial la libertad de expresión, la información y la educación) ya como 
un derecho autónomo, ha sido analizada doctrinalmente por distintos au-
tores. Sus posiciones se pueden agrupar en tres grupos: quienes lo conside-
ran un derecho por conexión, quienes lo consideran un derecho autónomo 
y quienes defienden posiciones críticas con las visiones anteriores. A conti-
nuación presentaremos un barrido general por cada una de ellas.
1.2.2.1	El acceso a Internet como un derecho por conexión
Parte de la doctrina legal ha planteado la importancia del Internet como 
una herramienta que permite la realización de los derechos humanos y la 
promoción de la democracia. Bajo esta premisa, se ha considerado que el 
acceso a Internet puede ser un derecho derivado, conexo o instrumental 
(Pisa, 2010). Una defensa de este tipo supone entender que “Internet per-
mite un conjunto de actividades comunicativas que se encuentran prote-
gidas por el derecho a la libertad de expresión e información, el derecho 
de reunión y el derecho a la cultura” (Mathiesen, 2012, p. 14). Además, se 
puede “defender el derecho de acceso a Internet en los países en desarrollo 
como derivado del derecho al desarrollo” (Mathiesen, p. 16).

Por otor lado, Shandler y Canetti (2019) defienden que la opción 
más sólida para el reconocimiento internacional del acceso a Internet es 
resaltar su conexidad con otros derechos humanos, afirman que estructu-
rarlo como un derecho auxiliar “es adecuado para la naturaleza del acceso 
a Internet, ya que considera que el acceso a Internet está vinculado a la 
realización de otros derechos” (p. 96). Del mismo modo, Stephen Tully 
(2014) considera que el acceso a Internet “involucra una variedad de de-
rechos, incluyendo la libertad de expresión, el acceso a la información, la 
participación política y el empleo” (p. 185). Así, “la aplicación de un mar-
co de derechos humanos puede rectificar el acceso deficiente a Internet 
y garantizar una mayor igualdad para los grupos desfavorecidos” (Tully, 
2014, p. 190).

El acceso a Internet se ha relacionado también con derechos distin-
tos a los hasta ahora mencionados. Por ejemplo, para Reglitz y Rudnick 
(2020) el acceso a Internet hace parte del derecho humano al servicio de 
salud mental, en tanto que las personas que no viven cerca a clínicas u 
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hospitales también tienen a recibir atención en salud mental, e Internet 
es la forma más adecuada de recibirla (p. 102); en sus palabras, “el de-
recho al acceso a Internet es aceptable y necesario para las personas que 
viven en comunidades apartadas y que dependen de dicho acceso para la 
prestación, o la realización progresiva, de una atención adecuada de salud 
mental” (Reglitz & Rudnick, 2020, p. 102).

La relación del acceso a Internet con otros derechos humanos ha 
llevado a interpretaciones que defienden la existencia de un derecho de 
acceso a Internet en los tratados internacionales de derechos humanos, 
como Molly Land (2013), que advierte que de la redacción del artículo 
19(2) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se extrae la 
protección internacional de la que goza el Internet. Según este artículo, 
toda persona tiene derecho a la libertad de expresión “ya sea oralmente, 
por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier procedimiento 
de su elección”12. La clave está, según esta autora, en la expresión “medio 
o procedimiento”, que perfectamente puede interpretarse en el sentido de 
que incluye el Internet. Para interpretar la palabra procedimiento13 (en in-
glés, media), la autora se remonta a los trabajos preparatorios de este trata-
do internacional para indagar por la voluntad de las partes al momento de 
redactar el texto. Sobre este punto, afirma que: “los estados pretendieron 
que el término procedimiento comprendiera no solo los canales de comu-
nicación en específico disponibles en aquella época … sino también la 
tecnología que todavía no se había inventado” (Land, 2013, p. 407) . De 
hecho, “la historia de la redacción del tratado y sus circunstancias propor-
cionan una clara evidencia de que sus redactores pretendían que este in-
cluyera tecnología desarrollada con posterioridad” (Land, 2013, p. 407), 
de ahí que mediante la mera interpretación del derecho internacional de 
los derechos humanos existente sea posible derivar la existencia del dere-
cho al Internet como un derecho instrumental.

Finalmente, encontramos una serie de autores que defienden una 
posición intermedia entre el carácter de derecho instrumental y el carácter 
de derecho autónomo del acceso a Internet. Por ejemplo, Miranda Bonilla 

	 12.	 En la versión en inglés de este tratado se lee “or through any other media 
of his choice”. Ambas versiones se pueden consultar en: https://www.oh-
chr.org/sp/professionalinterest/pages/ccpr.aspx 

	 13	 Consideramos que una traducción al español más ajustada sería el térmi-
no “medio”; sin embargo, en la versión oficial del tratado en español se 
usa la palabra “procedimiento”.
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(2016) considera que el acceso a Internet “debe considerarse un derecho 
social, o más bien una prestación subjetiva que debe ser satisfecha con 
prestaciones públicas” (p. 9). Por tanto, se trata de un servicio de carácter 
universal que las “instituciones nacionales deben garantizar a sus ciudada-
nos a través de inversiones estatales, políticas, sociales y educativas” (p. 9). 
Lo anterior se justifica en que el Internet es cada vez más el modo a través 
del cual las personas ejercen sus derechos y se relacionan con los poderes 
públicos, en su concepto, es “una necesidad debido al periodo de globali-
zación que hoy se vive” (Miranda Bonilla, 2016, p. 10) . 

La misma opinión comparten Carbonell y Carbonell (2014) al co-
mentar el caso mexicano. Los autores consideran que hacer del acceso a 
Internet un derecho fundamental “sería el incentivo más poderoso para 
que los diferentes poderes y gobiernos de México impulsaran de verdad 
políticas públicas encaminadas a hacer realidad la universalidad” (p. 39). 
Lo anterior se justifica en tanto a que —como lo consideran varios au-
tores— el acceso a Internet “supone en términos prácticos educación de 
mejor calidad, mayor acceso a la información y a la cultura, mayor creci-
miento económico, un potencial incremento en la igualdad de oportuni-
dades y una muy benéfica apertura al resto del mundo” (Carbonell Sán-
chez & Carbonell Sánchez, 2014, p. 38).

Esta posición ha sido adoptada oficialmente por algunos países en 
los últimos años. En Francia, por ejemplo, el Consejo Constitucional es-
tableció en 2009 que, teniendo en cuenta el estado actual de las comuni-
caciones, del artículo 11 de la Declaración de los Derechos del Hombre y 
del Ciudadano se desprende un derecho a acceder a los servicios de infor-
mación y comunicación en línea14. De manera similar, la Sala Constitucio-
nal de la Corte Suprema de Costa Rica reconoció el derecho de acceso a 
Internet como un medio para la garantía de otros derechos. En específico, 
comentó que:

El acceso a estas tecnologías se convierte en un instrumento bá-
sico para facilitar el ejercicio de derechos fundamentales como la 
participación democrática (democracia electrónica) y el control 
ciudadano, la educación, la libertad de expresión y pensamien-
to, el acceso a la información y los servicios públicos en línea, 

	 14.	 Consejo Constitucional. Decisión Nº 2009-580. Act furthering the diffu-
sion and protection of creation on the Internet (10 de junio de 2009). Dis-
ponible en: https://www.conseil-constitutionnel.fr/sites/default/files/as/
root/bank_mm/anglais/2009_580dc.pdf 
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el derecho a relacionarse con los poderes públicos por medios 
electrónicos y la transparencia administrativa (Sala Constitucio-
nal de la Corte Suprema de Justicia, 12790-2010, consideración 
jurídica 5).

En este sentido —más recientemente, en enero de 2020— la Corte 
Suprema de India15 reconoció que el artículo 19 de la Constitución, que 
reconoce el derecho a la libertad de expresión, implica también la protec-
ción del acceso a Internet, por lo que está prohibido el bloqueo de este 
servicio sin seguir criterios de razonabilidad y proporcionalidad16. 
1.2.2.2	El acceso a Internet como un derecho autónomo
Algunos autores han dado un paso más en la dirección de estimar el acce-
so a Internet como un derecho con entidad propia. Según ellos, el Inter-
net no es solo una herramienta que mejora la eficiencia tecnológica, sino 
que es “un medio para transformar la existencia humana de una forma sin 
precedentes” (Reglitz, 2020, p. 314), de ahí que “la falta de acceso a In-
ternet es una privación injustificada” (p. 314) hoy en día. Merten Reglitz 
ofrece una justificación moral sobre por qué se debe considerar como un 
derecho humano. Para él, el Internet es a la vez “necesario para el ejercicio 
de algunos derechos humanos y una herramienta clave para el empodera-
miento colectivo. Como tal, el valor del acceso a Internet lo justifica como 
un derecho distinto: uno que no se reduzca a otros derechos” (Reglitz, 
2020, p. 318).

En el mismo sentido, Oreste Pollicino (2020, p. 266) parte de una 
crítica al lenguaje del derecho internacional, según el cual el “Internet pa-
rece considerarse simplemente como un medio a través del cual se ejerce 
y se protege la libertad de expresión o la participación democrática en la 

	 15.	 Esta decisión tiene como precedente el fallo Faheema Shirin v. State of 
Kerala, en el que se reconoció el acceso a Internet como derecho fun-
damental por ser parte del derecho a la privacidad y del derecho a la 
educación, conforme con el artículo 21 de la Constitución de India. Adicio-
nalmente, hay discusión sobre si debiera reconocerse el acceso a Internet 
como derecho fundamental autónomo, bajo el mismo artículo 21, por su 
relación con el derecho a la vida; sin embargo, no ha habido pronuncia-
mientos al respecto. Ver: Srivastava, S. Can the Right to Internet Access 
Flow From the Right to Life? The Wire. https://thewire.in/rights/internet-
access-fundamental-right 

	 16.	 Anuradha Bhasin v. Union of India y otros, 2020 SCR 1031/2019 (India). 
Disponible en: https://globalfreedomofexpression.columbia.edu/wp-con-
tent/uploads/2020/02/AB-v.-Union-of-India-Full-Judgment.pdf 
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sociedad de la información” (p. 266). Según este autor, la codificación 
constitucional del derecho de acceso a Internet como derecho social faci-
litaría “obtener algo que no se encuentra garantizado bajo otros sistemas 
legales: la posibilidad de proteger a los ciudadanos contra el potencial re-
troceso de las autoridades públicas [en su garantía]” (Pollicino, p. 270). 
El aporte de Pollicino es notable porque defiende no la existencia de un 
derecho humano de acceso a Internet sino la necesidad de constitucio-
nalizarlo y tratarlo como un derecho fundamental de carácter doméstico.

Por otro lado, Toks Oyedemi (2015), al comentar la posibilidad de 
considerar el acceso a Internet como un derecho humano en el contexto 
sudafricano, resalta la necesidad de replantear el concepto de ciudadanía. 
Para él, Internet es indispensable “para la realización de la ciudadanía … 
y la igualdad de oportunidades para que todos los ciudadanos participen 
efectivamente en la sociedad”, por esta razón el acceso a Internet es “una 
cuestión de derechos humanos” (p. 4). En la misma línea, Tommaso Fro-
sini (2011) considera que el acceso a Internet debe considerarse un de-
recho social y un servicio universal que las instituciones estatales deben 
garantizar a los ciudadanos.

Asimismo, Başak Çali (2020) argumenta que el acceso a Internet pue-
de (y debe) convertirse en un derecho humano autónomo en el derecho 
internacional, desligado del derecho a la libertad de expresión. Para ella, 
“la arquitectura actual del derecho internacional de los derechos humanos 
es adecuada para derivar este derecho [autónomamente] y especificar su 
contenido normativo” (Çali, p. 277). A su juicio, el derecho de acceso a In-
ternet supondría dos deberes para los Estados. Por un lado, sería deber de 
las autoridades estatales proveer acceso a Internet a todos los habitantes, 
y no hacerlo equivaldría a una violación de este derecho. Por otro lado, el 
acceso que los Estados deben garantizar tiene que ser significativo, en tanto 
no se puede dar acceso únicamente a ciertos contenidos o bajo determi-
nadas condiciones. Ambos deberes, como se puede ver, se encaminan a 
garantizar efectivamente la universalidad del acceso a Internet.

Por último, en Italia, en 2015, la Cámara de los Diputados expidió 
una Carta de Derechos en Internet, en la que se reconoce que el acceso a 
Internet es un derecho fundamental de todas las personas y una condición 
para su desarrollo individual y social17. Existe, en todo caso, debate sobre el 
alcance jurídico que tiene dicha declaración y su impacto constitucional.

	 17.	 Camera dei deputati. Mozione Concernete Iniziative per la Promozione di 
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1.2.2.3	Posturas críticas con la  
juridificación del acceso a Internet
Además de la posición de algunas autoridades públicas de múltiples países 
en desarrollo, que consideran que “hay cuestiones sociales más urgentes” 
que establecer el acceso a Internet como un derecho (Oyedemi, 2015), 
nos encontramos también con autores que se oponen a que el acceso a 
Internet se considere como un derecho humano. Brian Skepys (2012), 
por ejemplo, analiza cuidadosamente los argumentos a favor del derecho 
de acceso a Internet —prestando especial atención al argumento de cone-
xidad— y los descarta por encontrarlos falaces. Para este autor, el acceso a 
Internet no es intrínsecamente necesario para garantizar los derechos hu-
manos que se pretende hacer valer. Por tal motivo, es necesario descartar 
los argumentos a favor del acceso a Internet como un derecho. A pesar de 
ello, Skepys acepta que existe un deber de no negar el acceso a Internet, 
en tanto su denegación puede amenazar la garantía del derecho de asocia-
ción, únicamente.

De manera similar, Vinton Cerf18 es enfático al afirmar que el acceso 
a Internet no es un derecho humano. A pesar de la buena voluntad que 
puede haber detrás de otorgarle esta categoría, según Cerf (2012) los 
argumentos a favor ignoran un punto central: “la tecnología es un ha-
bilitador de derechos, no un derecho en sí mismo”. Igualmente, el autor 
considera que “es un error colocar cualquier tecnología en esta exaltada 
categoría [derecho humano], ya que con el tiempo terminaremos valoran-
do las cosas equivocadas” (2012).

El desarrollo del debate en torno a la naturaleza jurídica del acceso a 
Internet da cuenta de la creciente importancia que ha tenido esta cuestión 
en la doctrina legal y en los órganos internacionales de derechos huma-
nos. A pesar de las posiciones teóricas que diferencian a uno y otro ban-
do, todos coinciden en que el acceso a Internet incide directamente en el 
ejercicio de los derechos. Incluso Skepis, crítico de la idea de un “derecho 

una Carta dei Diritti in Internet e per la Governance della Rete (Noviembre 
3 de 2015) (Italia). Disponible en: https://www.camera.it/leg17/995?sezi
one=documenti&tipoDoc=assemblea_allegato_odg&idlegislatura=17&an
no=2015&mese=11&giorno=03 

	 18.	 A pesar de que Internet cuenta con varios pioneros, Vinton Cerf es consi-
derado, junto a Robert Kahn, uno de los “padres de Internet” por el desa-
rrollo de las investigaciones que dieron lugar a los protocolos TCP/IP, que 
se encuentran en la base de la comunicación de dispositivos, a comienzos 
de la década de los 1970.
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de acceso a Internet”, reconoce que el desconocimiento del acceso tiene 
consecuencias negativas para el ejercicio de algunos derechos.

En efecto, resulta difícil hoy no estar de acuerdo con la centralidad 
del Internet. Más aun frente al hecho ostensivo del crecimiento de las ac-
tividades digitales, acelerado por la pandemia del covid-19. Son también 
llamativas las consecuencias negativas derivadas del no acceso a Internet, 
es así que la importancia del acceso a Internet es difícilmente cuestiona-
ble. Sin embargo, los órganos internacionales —tomadores de decisio-
nes a nivel local y académico—, a pesar de compartir la importancia de 
Internet, no coinciden en su caracterización jurídica. ¿Cómo debería ser 
caracterizado jurídicamente el acceso a Internet? ¿Tiene alguna relación la 
caracterización jurídica del acceso a Internet con las desigualdades y con 
el concepto de brecha digital? 

1.3	 Brecha digital y el acceso a Internet 
como un derecho a título propio
En este apartado defenderemos una tesis normativa: el acceso a Internet 
debe ser reconocido como un derecho (humano) a título propio, en tanto 
herramienta jurídico-política para avanzar la agenda de los derechos hu-
manos y para reducir las desigualdades, en especial las desigualdades aso-
ciadas a la brecha digital. Nuestro punto de partida es la conclusión pre-
liminar de la sección anterior, el relativo consenso que existe en torno al 
carácter indispensable del acceso a Internet para garantizar las libertades 
de expresión y de información (que incluye la tesis según la cual impedir 
dicho acceso equivale a censura). Este consenso existe también frente al 
carácter indispensable del acceso a Internet para el ejercicio de derechos 
económicos y sociales, como la educación o el trabajo. Así, según esto, la 
universalización del acceso a Internet va de la mano con la universaliza-
ción de las condiciones para el goce efectivo de estos derechos.

En efecto, independientemente del carácter prestacional o no de los 
derechos humanos que dependen del acceso efectivo a Internet, con el 
tiempo crece el consenso en torno al carácter imprescindible del acceso a 
Internet. Este carácter imprescindible, ligado a la funcionalidad del acce-
so, nos lleva a preguntarnos a nivel teórico por las características singula-
res del acceso a la Red: ¿qué hace que el acceso a Internet sea tan impor-
tante para la satisfacción de múltiples derechos humanos?

VOLVER A LA TABLA DE CONTENIDO
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Los argumentos construidos a partir de entender el acceso a Internet 
como un medio —o en el mejor de los casos, como un “derecho conexo”— 
parecen apuntalar la idea de que Internet funciona como un espacio, digi-
tal, para el ejercicio de diversos derechos humanos. Esta metáfora no es 
nueva, está presente en la conceptualización de la brecha digital de Van 
Dijk, específicamente en la parte de efectos de su modelo, los cuales equi-
valen a la exclusión de espacios de interacción y de participación. Además, 
está presente en las concepciones libertarias de Internet como un lugar li-
bre de toda intervención del Estado, el ciberespacio (Barlow, 1996).

La propuesta del Internet como espacio también ha sido defendida 
por aproximaciones sociológicas, para las cuales el “espacio virtual” es un 
nuevo sitio de interacción social en el que la mediación tecnológica com-
plementa y, en algunos casos, sustituye la comunicación interpersonal 
“cara a cara” (Serrano-Puche, 2013). La sociabilidad en línea hace parte de 
la vida de las personas, de ahí que se hable de relaciones sociales híbridas 
que se dan en espacios digitales y no digitales (del Fresno, 2011). Como 
indica Gilda Sotomayor (2006), “el ser humano traslada al ciberespacio 
sus modos de vida en sociedad y su cultura, y configura ese espacio para 
que responda a sus necesidades” (p. 5). Más aun, hay abundante literatura 
sobre las implicaciones sociológicas de la virtualidad, la sociedad de la in-
formación y la modernidad líquida (Bauman, 2004).

Internet es, desde una perspectiva sociológica, un espacio en el que 
se interactúa, donde se crean comunidades en torno a gustos comunes 
y donde se transfiere información independientemente de las limitacio-
nes físico-temporales (Castells, 2005). Es un nuevo espacio de sociabi-
lidad. Las tecnologías digitales impactan la manera en que las personas 
se autoconciben y se relacionan, tanto con otras personas como con las 
instituciones. Ya a finales del siglo XX, antes de la masificación de los dis-
positivos móviles, Patricia Wallace (1999) afirmó que las relaciones que 
se generan a través de Internet son comparables a las generadas presen-
cialmente. Este postulado no solo conserva validez, sino que las dinámicas 
recientes en torno al acceso a Internet y las múltiples vías para hacerlo 
parecen rebasarlo.

En Internet “confluyen todos los ámbitos de la vida”, incluso es un 
espacio que puede sustituir los espacios de comunicación presenciales 
(Cáceres Zapatero et al., 2017, p. 236). Tal vez antes del 2020 parecía 
difícil imaginar cómo Internet podría reemplazar los espacios tradicio-
nales de interacción. Una pandemia después sabemos que quienes están 
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conectados, porque tienen condiciones materiales que lo permiten, han 
volcado sus vidas casi por completo a Internet. Aunque sea un lugar dis-
tinto, lejano y extraño, no por eso es menos cierto que Internet no es un 
algo, es un dónde.

La idea del espacio digital como un sitio ahora indispensable para el 
ejercicio de derechos nos lleva a reconsiderar la forma como se ha plan-
teado la caracterización jurídica del acceso a Internet. Esta noción fun-
cional del Internet como un espacio para el ejercicio de derechos y los 
acercamientos a la caracterización jurídica del acceso a Internet como un 
derecho conexo (o incluso como un derecho autónomo) nos conducen 
a pensar en la emergencia de un derecho (humano) al acceso a Internet.

¿Cuál sería el ámbito de protección y el objeto protegido por este 
nuevo derecho (humano) al acceso a Internet? El ámbito de protección de 
este derecho es el espacio digital, como lugar en el que se desempeñan di-
versas actividades, incluido el ejercicio de derechos. Es esto lo que justifica 
cualquier consideración dirigida a facilitar el acceso a Internet o remover 
obstáculos para este. La caracterización jurídica del ámbito del derecho de 
acceso a Internet podría desarrollarse, por analogía, a partir de la noción 
de espacio público, pero con la singularidad de su carácter digital.

En consideración a su objeto, el concepto de brecha digital de Van 
Dijk en torno a las modalidades de acceso nos permite un punto de par-
tida confiable para determinar sus contenidos mínimos, sobre todo si 
entendemos estas modalidades de acceso como condiciones habilitantes 
susceptibles de tratamiento jurídico propio. Este marco conceptual nos 
permite articular mejor los acercamientos del ‘derecho de acceso a Inter-
net’ vistos en la sección anterior como distintos modos de aproximarse al 
acceso material, ya sea desde lo que denominamos faceta negativa (evitan-
do la creación de obstáculos artificiales) o desde las facetas positivas. Esta 
últimas han formado iniciativas legales como la de un “mínimo vital de 
Internet” y “computadores para educar”, enfocadas en el acceso material, 
o políticas públicas relacionadas con la “alfabetización digital”, enfocadas 
en el acceso motivacional y de habilidades.

En todo caso, el contenido del derecho de acceso a Internet, como el 
de todos los derechos humanos, tiene una doble faceta negativa y positiva. 
Según la primera, este derecho, visto como una libertad, incluye la pro-
tección frente a conductas orientadas a obstaculizar o impedir el acceso 
al espacio digital. Esta es la idea detrás de las posiciones que lo relacionan 
con la libertad de expresión y con las formas más drásticas de censura en 



52 Desigualdades digitales

Internet, como aquellas dirigidas a impedir parcial o totalmente el acceso 
al espacio digital. Por su parte, según la faceta positiva, el acceso a Internet 
incluye en su objeto la promoción de las condiciones que concretan el 
acceso, partiendo siempre —según las reglas generales de los derechos 
económicos, sociales y culturales— de unos mínimos básicos exigibles, 
como, por ejemplo, la determinación de un “mínimo de conectividad” del 
que toda persona habría de gozar.

1.4	 Conclusión preliminar
En este primer apartado presentamos una doble aproximación a las 

desigualdades relacionadas con el acceso a las tecnologías digitales. En 
primer lugar, nos servimos de la noción de brecha digital, con énfasis en 
las distintas modalidades de acceso a Internet propuestas por Van Dijk, 
para presentar un marco teórico con un destacable poder descriptivo y 
heurístico. En segundo lugar, describimos algunas aproximaciones a la 
caracterización jurídica del acceso a Internet en el plano del derecho in-
ternacional de los derechos humanos. Con estos elementos, y a partir de 
la intención de hacer explícita la idea del Internet como un espacio in-
dispensable para el goce de los derechos humanos, planteamos una tesis 
normativa: considerar el acceso a Internet como un derecho humano, con 
un ámbito propio (el del espacio digital) y un objeto más o menos deter-
minado, a partir de la idea del contenido mínimo propia de los derechos 
económicos y sociales, y en función de las cuatro modalidades de acceso 
desarrolladas por Van Dijk en torno a la idea de brecha digital.

VOLVER A LA TABLA DE CONTENIDO
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2.	 BRECHAS DIGITALES DEL ACCESO 
A INTERNET EN COLOMBIA
En el presente apartado describiremos el caso colombiano presentando 
algunos datos sobre las disparidades en el acceso a las tecnologías digita-
les, en especial respecto al acceso a Internet en Colombia. Para ello nos 
valdremos del marco conceptual de la(s) brecha(s) digital(es). Finalmen-
te, en un apartado adicional presentaremos algunos datos sobre las rela-
ciones entre la desigualdad, la brecha digital y el acceso a la educación en 
el contexto de la pandemia por covid-19 en Colombia.

2.1	 Algunos datos sobre la  
brecha digital en Colombia
A continuación presentaremos una serie de datos que nos permitan cons-
truir una descripción preliminar de la(s) brecha(s) digital(es) en Colom-
bia. Este diagnóstico lo construimos a partir de datos obtenidos de diver-
sas fuentes, entre ellas la Encuesta Nacional de Calidad de Vida de 2019. 
Esta encuesta recolecta información de las viviendas y las características 
de las personas que habitan cada hogar. En particular, nos concentramos 
en los módulos de ‘Tecnologías de Información y Comunicación’, ‘Servi-
cios del hogar’ y ‘Características de la vivienda y las personas’. Además, 
empleamos la Encuesta Nacional de Presupuesto de los Hogares del 2016 
al 2017 y la información del Ministerio de las TIC sobre los puntos de 
acceso a Internet fijo en el país.

En esta descripción preliminar intentaremos, en lo posible, dar cuen-
ta de las desigualdades haciendo referencia al marco conceptual sobre la 
brecha digital de Van Dijk (y a sus categorías: acceso motivacional, ma-
terial, de habilidades y de uso). Esto nos permitirá, en la medida en que 
presentamos la información, mostrar cómo se han capturado los datos 
sobre brechas digitales en Colombia y en dónde se han concentrado los 
esfuerzos de diagnóstico.

VOLVER A LA TABLA DE CONTENIDO
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Por otro lado, ya que nos interesa describir el estado de la desigual-
dad económica, nos referiremos a la distribución del ingreso monetario 
per cápita a través de deciles. El ingreso monetario, en términos del mo-
delo utilizado, corresponde a la categoría de recursos materiales. Adicio-
nalmente, exploramos en algunas ocasiones la concurrencia de la variable 
de ingreso económico con otras como el género, la autoidentificación 
étnico-racial o la geografía en la cual se habita. Estas variables secundarias 
corresponden a algunas de las características personales o posicionales en 
el modelo de Van Dijk.

Luego, partiremos de unos datos generales en relación con las des-
igualdades económicas —con énfasis en los recursos materiales y, en es-
pecial, en los ingresos monetarios— para, enseguida, presentar los datos 
disponibles a partir de los elementos del marco conceptual de Van Dijk. 
Empezaremos con una presentación de datos sobre el acceso motivacional, 
para seguir con el acceso material y concluir con el acceso a habilidades.

2.1.1	 El punto de partida:  
desigualdades e ingresos monetarios 
Recientemente, las políticas públicas en Colombia han buscado disminuir 
los niveles de pobreza y aumentar la inclusión social. Sin embargo, por cada 
peso recibido por el 40 por ciento más pobre del país, incluyendo las ayu-
das institucionales, el 10 por ciento más rico recibe 3.58 pesos (Depar-
tamento Nacional de Planeación [DNP], 2017). Además de eso, más de 
un tercio de la población del país aún no tiene lo suficiente para adquirir 
una canasta básica de alimentos, además de otros bienes y servicios básicos 
para satisfacer sus necesidades (Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística [DANE], 2020). La riqueza del país no solo está concentrada 
en pocas personas, sino que el resto de la población se encuentra en niveles 
de pobreza preocupantes; existe una manifiesta desigualdad en el acceso a 
recursos en Colombia. Esto por sí solo justifica este primer acercamiento a 
la brecha digital a través del factor de los recursos materiales.

La generación de ingresos y la superación de trampas de pobreza es-
tán correlacionadas con las oportunidades que tienen las personas dentro 
de una sociedad. Hay que considerar que la desigualdad de oportunida-
des para recibir educación o conseguir un buen trabajo, ejemplos de lo 
que en el modelo de Van Dijk equivale a la participación limitada o exclu-
sión de espacios, está determinada por factores que no dependen de las 
decisiones de las personas, como el sexo, la etnia, el hogar en que nació, 
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entre otros (Rodríguez, 2011). En este sentido, la falta de acceso y uso 
de tecnologías digitales puede acentuar la relación entre la desigualdad 
de ingreso y la desigualdad de oportunidades, entorpeciendo actividades 
como el teletrabajo, la asistencia escolar virtual, la aplicación a programas 
de asistencia social y el acceso a servicios financieros.

2.1.2	 Desigualdades en el acceso motivacional: el 
momento en que empiezan las brechas digitales
El acceso motivacional se enfoca en la voluntad de las personas de acceder 
y de usar las tecnologías digitales, y resulta de responder las preguntas: 
¿tengo la voluntad de acceder y usar una determinada tecnología? ¿Si no 
la tengo, por qué razón? La siguiente gráfica muestra las razones por las 
cuales la población colombiana no accede a Internet, en relación con el 
decil de ingreso y el sexo:

Gráfica 2
Razones por las que las personas no usan Internet, según 
sexo, en cada decil del ingreso. Fuente: cálculo propios - 
Encuesta Nacional de Calidad de Vida (DANE, 2020).
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A medida que aumenta el ingreso per cápita en los hogares, aumenta 
el uso de Internet, particularmente porque caen los obstáculos materia-
les. Sin embargo, el acceso motivacional es a lo largo de la distribución la 
razón principal para no acceder al servicio. Los tonos rojizos dan cuenta 
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del acceso motivacional. La respuesta “no sabe usarlo” nos indica cómo 
la complejidad de Internet funge como factor disuasorio. El análisis de-
tallado de los factores disuasorios justifica, como decimos, el tratamiento 
detallado y autónomo de las motivaciones.

Cada uno de los factores disuasorios amerita distintos tipos de in-
tervención. Es decir, los casos en los que no se utiliza porque se percibe 
ausencia de valor añadido (“no lo considera necesario”) y aquellos en que 
no se utiliza por la complejidad percibida (“no sabe usarlo”) no requieren 
la misma priorización en la política pública. Este último motivo, si bien 
va disminuyendo en frecuencia según ascendemos en el decil de ingresos, 
incrementa como porcentaje dentro de cada decil, en tanto su descenso es 
relativamente menor al de otros motivos. Podemos plantear la hipótesis 
de que la disuasión debido a la complejidad es sensible a la edad, bajo la 
idea de que las personas mayores son más reacias a acceder a Internet. La 
gráfica siguiente lo confirma:

Gráfica 3
Porcentaje de personas que respondieron que no utilizaban 
Internet por no saber usarlo, según años cumplidos. Fuente: 
cálculo propios - Encuesta Nacional de Calidad de Vida 
(DANE, 2020).
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Si bien podemos considerar que —frente al acceso a Internet, en 
concreto— la pendiente de la curva se suavizará con el paso del tiempo 
por el reemplazo generacional, una mirada más profunda llamaría a dos 
ideas adicionales: primero, brechas similares se manifestarán frente a nue-
vas tecnologías digitales; segundo, esto confirma el postulado del modelo 
de Van Dijk según el cual el tipo de tecnología (a través de la complejidad 
aparente) incide en su acceso y uso.

La gráfica 4 muestra el acceso motivacional dependiendo del sexo y 
el decil de ingreso. Aunque en el ingreso más bajo no hay una diferencia 
entre el acceso motivacional por sexo, a medida que se aumenta el nivel de 
ingreso, los hombres tienen un menor acceso a Internet por estas causas 
que las mujeres hasta los tres deciles de ingresos más altos. En otras pala-
bras, hombres y mujeres manifiestan de modo ligeramente distinto que no 
desean acceder y usar Internet en niveles de ingresos bajos.

Gráfica 4
Porcentaje de personas que respondieron que no utilizaban 
Internet por cuestiones motivacionales según sexo. Fuente: 
cálculo propios - Encuesta Nacional de Calidad de Vida 
(DANE, 2020).
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El acceso motivacional también está relacionado con el autorreco-
nocimiento étnico-racial en cada nivel de ingreso. La gráfica 5 muestra el 
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porcentaje de personas en cada decil de ingreso sin acceso motivacional 
según su grupo étnico. En particular, los indígenas tienen las tasas más 
altas con respecto a los otros grupos. Aunque en deciles bajos de ingreso 
no existe una diferencia entre la población afrodescendiente y aquellos 
que declaran no pertenecer a un grupo étnico, a partir del decil VII esta di-
ferencia empieza a aumentar. Queremos hacer hincapié en los resultados 
respecto de los pueblos indígenas19. La gráfica sí muestra una incidencia 
general mayor de la motivación como causa del no acceso y uso de In-
ternet en los pueblos indígenas. En este caso, el impacto de estas causas 
es similar entre los miembros de los pueblos indígenas del decil más rico 
y las personas sin autorreconocimiento étnico-racial del quinto decil. La 
gráfica siguiente es una invitación a estudiar la brecha digital con un en-
foque étnico.

Gráfica 5
Porcentaje de personas que respondieron que no utilizaban 
Internet por cuestiones motivacionales según grupo étnico-
racial. Fuente: cálculo propios - Encuesta Nacional de 
Calidad de Vida (DANE, 2020).

	 19.	 Cabe resaltar que los grupos étnicos suelen estar subrepresentados por 
las metodologías de encuesta. En particular, el DANE (2019) reportó difi-
cultades para cubrir los hogares en municipios afrodescendientes debido 
a problemas de seguridad y ejecución logística.
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2.1.3	 Desigualdades en el acceso material
El acceso material está relacionado con los factores materiales asociados 
al acceso a las tecnologías digitales: la infraestructura y la conectividad, 
el costo de los planes, la compra de equipos y su reposición, etc. Desde 
el punto de vista de la brecha digital, el acceso material considera los obs-
táculos para aquellas personas que sí quieren utilizar una tecnología. La 
gráfica 2 apuntaba a la sensibilidad de la ausencia de voluntad para acceder 
a Internet de acuerdo a factores geográficos y económicos por, respecti-
vamente, la diferencia de infraestructura entre regiones y el costo de los 
planes de acceso a Internet; el siguiente mapa (ver gráfica 6) muestra el 
índice de penetración de internet fijo de banda ancha a nivel de municipio 
o la variabilidad geográfica en términos de conectividad.

El nivel de agregación por municipios muestra un acceso bajo a In-
ternet de alta velocidad en la mayoría del país, con la excepción quizá de 
las grandes urbes, en las que la media asciende. La hipótesis principal para 
explicar este fenómeno es que subyace un problema de infraestructura de 
conectividad, porque el descenso en el acceso es consistente según nos va-
mos alejando de los núcleos más poblados. No obstante, el mapa también 
refleja otros factores que inhiben el acceso material a Internet a través de 
conexiones de alta velocidad, principalmente en el costo (que analizare-
mos a continuación). Un ejemplo de esto es el caso de Bogotá, en el que 
la penetración permanece en niveles bajos, a pesar de ser una de las partes 
del país con mejor infraestructura de conectividad. Es importante recor-
dar que existen otros medios de conexión a la Red, pero la potencialidad 
de uso de este acceso es distinta según el dispositivo utilizado, la calidad 
de la conexión, la frecuencia de acceso y el sitio desde el que se accede. 
Veremos en detalle estos dos últimos más adelante.

Como decíamos, y también vimos en la gráfica 2, las personas en-
cuestadas señalaron que el costo de la conectividad a Internet era uno de 
los factores que obstaculiza el acceso. Para aterrizar la idea del peso del 
coste de los planes de Internet, observamos las tarifas de uno de los prin-
cipales proveedores de este servicio en Colombia20. Así, por ejemplo, la 

	 20.	 Para esta investigación elevamos solicitudes de acceso a la información 
pública a las principales empresas prestadoras del servicio de internet 
fijo a nivel nacional (o cuya operación se extendiera considerablemente 
geográficamente): Metronet, Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá, 
Tigo-Une, Movistar, DirecTV Colombia, Hughes de Colombia SAS y Azte-
ca Comunicaciones. A ellas les preguntamos, en tanto prestadoras de un 
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servicio público, cuáles eran las tarifas de su servicio de internet fijo, des-
agregadas por el tipo de tecnología, con indicación de los municipios en 
los que se ofrece este servicio—lo que abre la posibilidad a que las tarifas 
cambiasen dependiendo del lugar geográfico donde se ofrezca dicho ser-
vicio—. A pesar de que la información en poder de empresas que prestan 
servicios públicos es información pública, si se relaciona con la prestación 
de estos servicios en los términos de la Ley 1712 de 2014, la mayoría de 

Gráfica 6
Nivel de penetración por municipio a través de las personas 
con conexión a Internet de banda ancha. Fuente: cálculo 
propios - Índice de penetración (Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones [MinTIC], 2021).
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tarifa más económica que Tigo-Une incluye en su portafolio de servicios 
de conectividad fija es el plan de conectividad de 3Mbps, por un valor 
de COP 60.000 mensuales para los estratos 1, 2 y 3, y de COP 70.000 
mensuales para los estratos 4, 5 y 6. Este plan, sin embargo, no está dis-
ponible en todos los lugares en donde tiene presencia la compañía, se 
encuentra disponible en cuatro municipios del Cesar (Aguachica, Agustín 
Codazzi, Bosconia y Valledupar), la mayoría de municipios de Córdoba 
(veinticinco de los treinta) y nueve municipios de Sucre (Corozal, Co-
veñas, Los Palmitos, Morroa, Sampués, San Juan de Betulia, Santiago de 
Tolú, Sincelejo y Tolú Viejo). En los lugares en los que no está disponible 
el plan de 3 Mbps mensuales, el plan más económico es de 30 Mbps men-
suales, que tiene un valor de COP 80.000 para los estratos 1, 2 y 3, y COP 
90.000 para los estratos 4, 5 y 6. Este plan es ofrecido en ciudades como 
Armenia, Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Cali, Cartagena, Cúcuta, 
Ibagué, Manizales, Medellín, Pasto, Pereira, Popayán, Tunja, Santa Marta 
y Villavicencio.

La gráfica 7 muestra el gasto en el que incurren los hogares que pa-
gan el servicio de internet de banda ancha en relación con el ingreso per 
cápita de los miembros del hogar y el ingreso total de la unidad de gasto 
(el hogar) por deciles de ingreso.

Aunque hay una diferenciación en los precios de los planes de co-
nexión fija a internet por estrato socioeconómico, la discriminación de 
precios no es suficiente para que los hogares más pobres accedan al ser-
vicio. La gráfica 6 muestra la proporción del ingreso total recibido en la 
unidad de gasto que se usa para cubrir el costo mensual del servicio. Así, 
podemos ver que la población más pobre que paga por internet gasta en 
promedio 30.74 por ciento de sus ingresos totales para tener acceso. Asi-
mismo, la gráfica anterior también muestra qué porcentaje de los ingresos 
per cápita percibidos por los miembros del hogar se gasta para el pago de 
la factura mensual de internet. En los hogares más pobres, este porcentaje 
corresponde al 114 por ciento del ingreso per cápita en el hogar. Es decir, 
pagar la factura mensual del servicio de internet equivale a más del ingreso 
percibido por una persona en el hogar. De hecho, el 60 por ciento de la 
población gasta más del 10 por ciento de los ingresos per cápita del hogar.

las compañías contactadas no respondieron a la solicitud; argumentaron 
que sus tarifas no eran información pública por ser un secreto comercial o 
nos remitieron a alguna entidad pública. Únicamente Tigo-Une nos facilitó 
información de tarifas.



Gráfica 7
Porcentaje del ingreso total per cápita y por hogar de la conexión 
a Internet. Fuente: cálculos propios - Encuesta Nacional de 
Presupuesto de los Hogares 2016-2017 (DANE, 2018).
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Por otro lado, y al igual que en el caso anterior, cruzamos la informa-
ción sobre ingreso con el sexo y el autorreconocimiento étnico racial. Las 
dos gráficas siguientes muestran los resultados:

Gráfica 8
Porcentaje de personas que respondieron que no utilizaban Internet, 
excluyendo cuestiones motivacionales, según sexo. Fuente: cálculo 
propios - Encuesta Nacional de Calidad de Vida (DANE, 2020).
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Gráfica 9
Porcentaje de personas que respondieron que no utilizaban 
Internet, excluyendo cuestiones motivacionales, según grupo 
étnico-racial. Fuente: cálculo propios - Encuesta Nacional de 
Calidad de Vida (DANE, 2020).
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En ambos casos las diferencias son menores que las presentadas 
en términos motivacionales. La lectura conjunta de las gráficas de estos 
grupos permite, además de confirmar la necesidad de profundizar en la 
brecha con un enfoque étnico, mostrar que la diferencia entre pueblos in-
dígenas y el resto de grupos que vimos en el acceso motivacional no se 
replica en el acceso material.

En otro orden de ideas, vimos en el análisis del modelo de Van Dijk 
que el acceso material no se presenta de modo binario (presencia o au-
sencia), sino que el lugar desde el que se accede y la frecuencia del acceso 
matizan la potencialidad del acceso y del uso. En ese sentido, la siguiente 
gráfica muestra la diversidad en el lugar de acceso, sin que los lugares sean 
excluyentes (ver gráfica 10).

El sitio más usado para el acceso a Internet es el hogar. Esto repre-
senta poco más de la mitad de la población en los dos primeros deciles, 
mientras que se acerca a la totalidad de la más rica. El segundo punto de 
acceso en las poblaciones con menos ingresos son las instituciones edu-
cativas, seguidas de los centros de acceso con pago o “café internet”. Con 
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el incremento del ingreso crece la importancia como punto de acceso del 
lugar de trabajo, lo que refleja la propia correlación entre decil y tipos de 
empleo. En tercer lugar, el acceso en las poblaciones con mayor ingreso se 
encuentra entre los centros educativos y los accesos en desplazamiento, 
probablemente a través de dispositivo móvil.

Gráfica 10
Porcentaje de la población que accede a Internet, según los 
sitios acceso y el nivel de ingreso. Fuente: cálculo propios - 
Encuesta Nacional de Calidad de Vida (DANE, 2020).
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Como señalamos, también es relevante considerar la frecuencia del 
acceso, en términos de cómo el acceso material incide en los accesos ulte-
riores y, en última instancia, en la participación o exclusión de espacios. La 
siguiente gráfica muestra los resultados al respecto:

La gráfica 11 muestra la sensibilidad del acceso material a la dispo-
nibilidad de recursos materiales en dos sentidos: acceso y frecuencia. La 
lectura conjunta con la anterior gráfica (gráfica 10) muestra las tres caras 
de la sensibilidad del acceso material a los recursos materiales, medidos 
a través del ingreso monetario. Esta lectura nos permite concluir que las 
personas con menores ingresos acceden menos a Internet y, cuando lo ha-
cen, acceden con menos frecuencia. Además, este acceso es desde sitios 
distintos al hogar en casi la mitad de los casos.
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Gráfica 11
Frecuencia de uso de Internet en cada decil del ingreso. 
Fuente: cálculo propios - Encuesta Nacional de Calidad de 
Vida (DANE, 2020).
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2.1.4	 Desigualdades en el acceso de 
habilidades (sin datos disponibles)
El siguiente nivel de acceso es el de habilidades. En este punto los datos 
disponibles no son suficientes para dar cuenta de las desigualdades en re-
lación con este tipo de acceso a Internet. El acceso según habilidades po-
dría medirse con preguntas directas sobre los conocimientos o destrezas 
de las personas para hacer uso de Internet. También podría medirse de 
forma indirecta, a partir de los datos de uso efectivo como reflejo y apro-
ximación a dichas habilidades. Sin embargo, los datos disponibles no per-
miten dar cuenta del estado actual y de las diferencias entre la población 
respecto del acceso de habilidades.

Esta ausencia de información revela, de forma notable, la existencia 
de espacios todavía no explorados en materia de investigación empírica 
sobre esta faceta de la brecha digital en Colombia. También nos permite 
llamar la atención sobre la forma en que están diseñadas las encuestas y, 
en general, del tipo de información de la que disponen los tomadores de 
decisión para planear, diseñar y ejecutar las políticas públicas orientadas, 
precisamente, a reducir la brecha digital.
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2.1.5	 Desigualdades en el uso: la punta de 
lanza de la revolución del conocimiento
El acceso de uso es el último tipo con el que se puede analizar y describir 
la brecha digital. Este permite dar cuenta de lo que se hace efectivamente 
con el acceso a Internet. En este caso se puede distinguir a partir de las 
actividades que se realizan mediante dicho acceso (educativas, laborales, 
comerciales, de ocio, etc.) y también a partir de una cualificación del tipo 
de uso (ordinario-especializado), en función de la potencialidad transfor-
madora y modeladora de la realidad que tiene el acceso a las tecnologías 
digitales. La siguiente gráfica muestra los distintos tipos de uso por decil 
de ingreso en el caso del acceso a Internet:

Gráfica 12
Total de personas que usan Internet según categorías de 
servicios o actividades21 y decil de ingreso. Fuente: cálculo 
propios - Encuesta Nacional de Calidad de Vida (DANE, 2020).

	 21.	 Para facilitar la visualización, hemos agrupado algunas de las respuestas 
de la encuesta. Por ejemplo, tratamos conjuntamente bajo el paraguas 
“información” las respuestas “obtener información (excluir la búsqueda 
de información con fines de educación)” y “consultar medios de comuni-
cación (televisión, radios, periódicos, revistas, etc.)”. La encuesta prevé 
hasta 14 respuestas no excluyentes.

0

1 millón

2 millones

3 millones

4 millones

Más pobre II III IV V VI VII VIII IX Más rico

Información Comunicación Educación Entretenimiento
Trámites públicos Actividades laborales Compras y finanzas Otros



67 Documentos Dejusticia 71

En Colombia, sin importar el nivel de ingreso, la mayoría de la po-
blación que accede a Internet la usa para comunicarse. Por otro lado, la 
gráfica 12 muestra que el segundo uso más importante es el de acceder 
a información. Cabe resaltar que el acceso de uso también es sensible al 
decil del ingreso, no solo porque los hogares más pobres tienen menor 
acceso a Internet, sino porque a medida que aumenta el ingreso, la po-
blación le da usos distintos al servicio: compras, actividades laborales y 
trámites públicos.

Volviendo al modelo de Van Dijk, estos resultados reflejan informa-
ción útil en términos también de participación o exclusión de espacios y 
su vigencia práctica. El caso de la realización de trámites públicos es un 
claro ejemplo, al ser un indicador de acceso a espacios institucionales. 
Este punto debería llamar la atención en los análisis de las políticas públi-
cas de digitalización de la administración pública, bajo los paradigmas de 
digital first y digital only, y el posible efecto en personas con ingreso más 
bajo cuando no se establecen alternativas efectivas analógicas. Además, 
nos permite también llamar la atención acerca de del impacto de la actual 
pandemia por covid-19 en el acceso a servicios ciudadanos, ante la impo-
sibilidad de realizar trámites presencialmente.

Por su parte, la gráfica 13 nos presenta una mirada cercana a los usos 
laborales y educativos del Internet, íntimamente vinculados al ejercicio 
de los derechos económicos, sociales y culturales. Esta gráfica muestra, 
además de la sensibilidad a los recursos materiales, que ni siquiera los más 
ricos hacen un uso amplio de Internet para tales fines: menos de un tercio 
de las personas encuestadas aprovechan los espacios educativos digitales. 
Estos datos parecen darle la razón a Compaine cuando critica la noción de 
brecha digital por construir una diferencia “teórica” entre la potencialidad 
en abstracto de esta tecnología para el ejercicio de derechos y el uso efecti-
vo que las personas efectúan, incluso cuando se encuentran en posiciones 
de privilegio22:

	 22.	 En la sección 1.1 vimos como Compaine apuntaba a que, con indepen-
dencia de la narrativa de lo importante para la democracia del acceso a 
Internet, este finalmente era dirigido a usos de ocio o entretenimiento de 
modo consistente en todos los grupos poblacionales.
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Gráfica 13
Porcentaje de personas en cada decil que usan Internet para 
participar en espacios de educación y laborales23. Fuente: 
cálculo propios - Encuesta Nacional de Calidad de Vida 
(DANE, 2020)

En conclusión, ver las dificultades del acceso a Internet desde una 
perspectiva de desigualdad económica permite entender el problema des-
de un enfoque monetario. De hecho, algunos estudios en países en desa-
rrollo han mostrado que aumentar en 10 por ciento la cobertura de banda 
ancha significa un aumento del PIB entre 0,5 y 1,5 puntos porcentuales 
(Abreu, 2020). En ese contexto, este primer análisis de algunos datos en 
Colombia, centrado principalmente en el ingreso monetario, nos permite 
llegar a las siguientes conclusiones preliminares:

	■ El ingreso económico, como reflejo de los recursos materiales, 
muestra diferencias a lo largo de todos los tipos de acceso.

	■ La relación progresiva y escalonada entre los tipos de acceso su-
pone que las personas más pobres ven menos motivos para utili-
zar Internet. Además, cuando quieren acceder, lo hacen menos, 
con menos frecuencia y no siempre pueden hacerlo en el hogar. 
Aun cuando acceden, el uso que hacen es distinto y, en todo caso, 
muy bajo en términos educativos y laborales.

	 23.	 La categoría “uso laboral” incluye las respuestas “buscar trabajo” y “ven-
der productos y servicios”.
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	■ Para participar en espacios a través de Internet, las personas con 
menos ingresos se encuentran en una carrera de obstáculos.

	■ Otras variables como la geografía o la autoidentificación étnico-
racial merecen atención detallada en distintos puntos del conti-
nuo de tipos de acceso.

	■ En todo caso, el modelo de Van Dijk sirve como herramienta útil 
para analizar datos en relación con la brecha digital por al menos 
dos razones: i) aporta una lógica global entre las distintas catego-
rías y variables de la brecha; y ii) detalla cada una de dichas cate-
gorías en sí mismas, lo que permite un enfoque más detallado en 
los estudios por realizar. Vimos un ejemplo con la característica 
de autoidentificación étnico-racial, que llama a un estudio desde 
la categoría del acceso motivacional, pero no es claro que sea así 
en el caso del acceso material.

2.2	 Brecha digital, pandemia y educación
La pandemia por covid-19 y las consecuentes medidas de contención y 
aislamiento preventivo impusieron una nueva presión sobre las dinámi-
cas de la brecha digital en Colombia: la virtualización generalizada de las 
actividades cotidianas. En términos de Van Dijk, muchos de los espacios 
anteriormente analógicos o mixtos transitaron, por necesidad y a marchas 
forzadas, a espacios total o preferentemente digitales. Este es el caso de ac-
tividades y servicios como la justicia o la educación. De hecho, el acceso y 
uso de las tecnologías digitales, en particular Internet, se convirtió en una 
necesidad para el desarrollo de actividades comunicativas, de formación, 
de acumulación de capital humano e incluso de generación de ingresos.

Sin embargo, como ya lo presentamos en la sección anterior, el acce-
so a Internet no era universal en el país antes de la pandemia. De hecho, 
mientras casi el 60 por ciento de la población más pobre del país no usaba 
Internet, más del 80 por ciento del grupo más rico lo usaba todos los días 
(ver gráfica 11). Entonces, era previsible que los efectos de la pandemia, 
en términos de brechas digitales, se hubiesen concentrado en los niveles 
de ingreso más bajos.

En casi todas las actividades de nuestra economía —desde la com-
pra de alimentos y elementos de aseo, la prestación de los servicios pú-
blicos de salud y de educación, hasta el cumplimiento de obligaciones de 
los contratos de trabajo o de prestación de servicios— los colombianos 
se vieron en la necesidad de trasladar sus actividades a Internet. En los 

VOLVER A LA TABLA DE CONTENIDO
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primeros meses solo actividades esenciales quedaron excluidas, y a medi-
da en que la economía fue abriendo, otras funciones empezaron a volver 
poco a poco a la presencialidad. Sin embargo, un año después de las me-
didas de aislamiento preventivo general (marzo de 2021), las actividades 
presenciales a nivel educativo en instituciones públicas estaban completa-
mente restringidas. Este es un aspecto importante, ya que, dada la brecha 
digital del país y su relación con la desigualdad, el acceso a las plataformas 
virtuales para recibir el servicio público de educación en los hogares po-
bres del país es muy restringido.

En la presente sección queremos acercar la mirada de datos a la rela-
ción brecha digital-pandemia-educación. Aunque más de 10 millones de 
estudiantes en educación básica, secundaria y media se vieron afectados 
por las medidas de confinamiento para mitigar la pandemia, en esta sec-
ción nos enfocaremos en los estudiantes de último año de calendario B. Es 
decir, los estudiantes que al final del año 2020 estarían terminando su edu-
cación media y podrían haber accedido al mercado laboral o a algún tipo 
de educación superior. Para esto, usamos los microdatos de las pruebas 
estandarizadas Saber 11, requisito para obtener el título de bachiller en el 
país. Al hacer la comparación de los resultados de estas pruebas entre el 
2019 y 2020, nos acercamos a una parte del choque educativo por estatus 
socioeconómico que causó la pandemia.

Antes que nada, vale la pena señalar que usamos el estrato socioe-
conómico como una variable de aproximación del ingreso. Aunque esta 
variable no es una medida perfecta del estatus o de los deciles socioeconó-
micos, es el máximo acercamiento que podemos hacer a la problemática 
por la limitación de los datos disponibles. A diferencia de la sección ante-
rior, en esta los grupos poblacionales en cada nivel o estrato tienen dife-
rentes tamaños. Otra limitación importante en las pruebas es que pueden 
existir diferencias entre los puntajes globales de la prueba entre el 2019 y 
2020 por el método de aplicación. Es decir, mientras que la forma usual 
de aplicación de la prueba consiste en dos jornadas (mañana y tarde), por 
la pandemia, en el 2020 se aplicó solo en una jornada, de manera virtual 
y alrededor de tres meses después de la fecha usual. Esta diferencia en las 
condiciones de presentación, y otros factores psicológicos por el cambio 
de escenario de las pruebas, pueden tener implicaciones en el puntaje glo-
bal de cada estudiante que no son aprehensibles con estos datos.

Entre el 2019-II y el 2020-II, el número de estudiantes que presentó 
la prueba Saber 11 cayó en cuarenta mil pruebas. Para mayor precisión y 



71 Documentos Dejusticia 71

certeza sobre el análisis, nos vamos a concentrar en los estudiantes que 
respondieron las preguntas de su estrato socioeconómico y si tenían acce-
so material a Internet. En este caso, se presentaron 22 154 pruebas menos 
en el 2020-II que en el 2019-II. De hecho, la caída fue particularmente 
notoria en los estudiantes que reportaron no tener acceso a internet. La si-
guiente tabla muestra la cantidad de estudiantes según su acceso material 
a Internet en cada año:

Tabla 1
Pruebas Saber 11 presentadas en 2019-II y 2020-II, según 
el acceso material a Internet. Fuente: cálculos propios - 
Pruebas Saber 11 (Icfes, 2020; Icfes, 2021)

Acceso material
a Internet

2019-II 2020-II
Cambio en 
número de 
pruebas

Cambio en
puntos 
porcentuales

Sin Internet 185.612 135.876 -49.736 -26.79 %

Con Internet 307.457 335.039 27.582 8.97 %

Total 493.069 470.915 -22.154 -4.49 %

La caída en la presentación de las pruebas Saber 11 se dio principal-
mente en los estudiantes sin acceso material a Internet. En la tabla 1 se 
puede ver que el número de estudiantes con conexión a Internet aumentó 
en un 8.97 %, mientras que el número de aquellos que no cuentan con co-
nexión a Internet cayó en un 26.79 %. Cabe resaltar que la proporción de 
estudiantes que presentan la prueba con conexión a Internet es mayor que 
aquellos que no cuentan con el servicio en su hogar. Esto se debe a que a 
este nivel educativo no alcanzan a llegar todos los estudiantes del país; en 
particular, no llegan aquellos estudiantes de ingresos muy bajos, donde 
tener Internet (o no desertar) es muy costoso.

A pesar de los esfuerzos del Ministerio de Educación, el acceso a 
Internet en el hogar sí parece jugar un papel importante en la presenta-
ción de la prueba. En el 2019-II, por cada 3 estudiantes que presentaron 
la prueba sin conexión a Internet había 5 que sí contaban con el servicio. 
Para el 2020-II esta proporción cayó, por cada 3 estudiantes sin conexión 
a Internet había 7 que sí. Por otro lado, la correlación entre la ubicación 
geográfica y el acceso material a Internet es alta. Lo mismo sucede entre el 
nivel de ingresos y el acceso material a Internet en el hogar, por lo que vale 
la pena analizar estos aspectos con más detalle.
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Gráfico 14
Mapa de densidad de puntos de los estudiantes que 
presentaron la prueba Saber 11 en el 2020-II, según su 
acceso material de Internet. Fuente: cálculos propios - 
Pruebas Saber 11 (Icfes, 2021).

En medio de la virtualización de las actividades educativas, el acceso 
material a Internet se convierte en un bien necesario para los estudiantes. 
Sin embargo —en relación con lo visto en la sección anterior— no todos 
tienen acceso, no solo porque en el lugar donde habitan haya deficiencias 
de cobertura, sino porque puede que sea muy costoso o por algún otro 
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motivo. En ese sentido, el mapa de la gráfica 14 muestra la distribución 
geográfica de los estudiantes con y sin conexión a Internet en el país. En 
el interior del país y en otras ciudades principales se concentran los estu-
diantes con mayor acceso material a Internet. Adicionalmente, hay que 
considerar que las dificultades de infraestructura pueden tener repercu-
siones en el acceso a otras actividades educativas, más allá de la presenta-
ción de pruebas estandarizadas. Cabe resaltar que el Ministerio de Edu-
cación y las entidades encargadas adaptaron la prueba Saber 11 para la 
aplicación virtual y en algunos casos, sobre todo rurales, lograron aplicarla 
de manera presencial.

Gráfica 15
Total de pruebas Saber 11 presentadas en el 2019 y 2020, 
según estrato socioeconómico y acceso material a Internet. 
Fuente: cálculo propios - Pruebas Saber 11 (Icfes, 2020; 
Icfes, 2021).

Además de la ubicación geográfica, para entender la relación entre la 
brecha digital y la desigualdad en la presentación de las pruebas, la sección 
anterior apuntaba a la necesidad de detallar el análisis a nivel del ingreso o 
estatus socioeconómico. El gráfico 15 muestra el total de estudiantes que 
presentaron la prueba en el 2019-II y 2020-II, según su acceso material 
a Internet y el estrato socioeconómico que reportaron. Los estratos 1 y 
2 representan un poco más del setenta por ciento de los estudiantes que 
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presentan las pruebas de ambos años, lo cual está en línea con la compo-
sición nacional por estratos. Por otro lado, como lo muestra la gráfica, el 
número de estudiantes sin conexión a Internet cayó en todos los estratos 
socioeconómicos, mientras que el número de estudiantes con conexión a 
Internet que presentó la prueba aumentó en los estratos 1 y 2.

Aunque la virtualización pueda ser un reto general para la educa-
ción, también parece brindar oportunidades para un grupo específico de 
estudiantes. Detrás del aumento en el número de estudiantes con acceso 
a Internet de estratos bajos que presentaron la prueba pueden estar las 
políticas de acompañamiento educativo que impulsó el Ministerio de 
Educación. Incluso, puede ser consecuencia de las nuevas oportunidades 
para manejar el tiempo y definir los horarios, en tanto las clases asincró-
nicas permiten a los estudiantes continuar sus estudios mientras realizan 
su actividad principal para generar ingresos. La información con la que 
contamos no permite verificar dicha hipótesis, pero vale la pena incluirla 
en una agenda de investigación sobre educación y acceso a TIC.

Gráfica 16 
Puntaje global promedio en el 2019-II y 2020-II, según 
estrato socioeconómico y acceso material a Internet. Fuente: 
cálculo propios - Pruebas Saber 11 (Icfes, 2020; Icfes, 2021).
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Por otro lado, como muestra la gráfica 16, aunque no hubo una caí-
da dramática en el puntaje global de las pruebas Saber 11 entre 2019-II 
y 2020-II, llama la atención la brecha en el puntaje entre estratos socioe-
conómicos y el acceso material a Internet. A priori, parece haber una co-
rrelación positiva entre el aumento del puntaje promedio a medida que 
aumenta el estrato socioeconómico. Sin embargo, esta tendencia no suce-
de en el caso de los estudiantes sin acceso a Internet que presentaron las 
pruebas, tanto en el 2019-II como en el 2020-II.

La virtualidad en la presentación de las pruebas, en promedio, no 
impactó el resultado de los puntajes globales. Sin embargo, hubo una ten-
dencia a la caída del puntaje global a medida que aumenta el estrato so-
cioeconómico en aquellos estudiantes que no cuentan con Internet en su 
hogar. Lo mismo sucedió en el 2019. De hecho, el puntaje global prome-
dio de los estudiantes sin conexión a Internet en estrato seis está por deba-
jo del puntaje global promedio de los estudiantes también sin conexión a 
Internet en el estrato más bajo. Esto puede deberse a que en estrato 1 hay 
más estudiantes y, por ende, puede haber una dispersión mayor.

Gráfica 17
Gráfico de caja de la desviación estándar a la media nacional 
por periodo del puntaje global según estrato socioeconómico 
y acceso material a Internet. Fuente: cálculos propios - 
Pruebas Saber 11 (Icfes, 2020; Icfes, 2021).
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Para mirar la dispersión de los puntajes, nos concentramos en las 
desviaciones estándar de cada estudiante a la media nacional, reflejadas 
en la gráfica 17. En ambos años, 2019-II y 2020-II, los puntajes de los es-
tudiantes en estratos altos con Internet están agrupados en puntajes altos. 
De hecho, más del cincuenta por ciento de los estudiantes en estratos 4, 5 
y 6 con conexión a Internet están por encima de la media nacional. Mien-
tras tanto, más del 70 por ciento de estudiantes sin conexión a Internet en 
los mismos estratos están por debajo de la media nacional. Sin embargo, 
hay una gran cantidad de valores atípicos superiores en estratos bajos, so-
bre todo en hogares con conexión a Internet. Estos valores son incluso 
superiores a los que se presentan en estratos altos.

Gráfica 18
Razones por las que niños y niñas de los hogares no asisten 
a una institución educativa. Fuente: cálculos propios - 
Encuesta de Pulso Social (DANE, 2020).
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En todo caso, si bien existe cierta correlación entre el acceso material 
a Internet y la presentación de las pruebas, no podemos descartar que esto 
se deba a la presencia de terceras causas comunes. Una posibilidad es la 
disponibilidad de recursos materiales, analizada en las secciones anterio-
res a través del decil de ingreso. Es decir, podría ser el caso que la caída en 
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la presentación de las pruebas se deba a las capacidades económicas, que 
también se reflejan en el acceso material a Internet. La gráfica 18 sugiere 
este tipo de cuestionamientos.

La gráfica presenta limitaciones en términos de comparación con lo 
hasta ahora visto, puesto que la muestra es de todos los estudiantes y no 
únicamente de los que presentaron las pruebas Saber 11. Sin embargo, sí 
permite observar que la declaración de otras causas para la no asistencia 
escolar durante la pandemia se correlaciona con la necesidad de buscar 
fuentes de ingresos para el hogar donde habitan estos niños y niñas. Como 
señalamos antes, esta gráfica invita a complejizar la relación entre acceso a 
Internet y acceso a espacios educativos en un contexto más amplio, sin des-
cartar la correlación entre los dos.

Cabe recordar que, a pesar de que nos hayamos centrado de modo 
binario en el acceso material a Internet (con o sin acceso), este acceso ma-
terial lo trasciende, y considera también, los posibles efectos del lugar de 
conexión o la calidad. En este sentido, son de interés ejercicios que, con 
muestras menores a través de la restricción geográfica, buscan ampliar el 
contenido del acceso material analizado. Un ejemplo es el estudio realiza-
do por el Centro Nacional de Consultoría y Probogotá de la Universidad 
de los Andes, titulado “Covid-19 y educación en Bogotá: implicaciones 
del cierre de colegios y perspectivas para el 2021”24.

En conclusión, en las líneas anteriores hemos visto que los datos 
apuntan a una correlación entre la brecha digital y el acceso diferencia-
do a espacios educativos; una correlación que, además de compleja, se 
manifiesta de distintos modos. Por un lado, observamos esta correlación 
con la presentación de las pruebas Saber 11. En este caso, la llegada de la 
pandemia provocó una caída considerable en el número de estudiantes 
que presentaron las pruebas y no contaban con acceso material a Internet. 
Sin embargo, usando los datos del Icfes no es posible establecer una rela-
ción causal entre la brecha digital y dicha caída, sobre todo porque existen 
terceras variables comunes, como los recursos materiales en la forma de 
recursos monetarios, que impactan tanto el acceso a Internet como los re-
sultados en las pruebas. Caso distinto es el de la relación con los resultados 
de las pruebas, en el que la pandemia no parece haber supuesto un cambio 

	 24.	 Se puede consultar este material en: García, S., & Maldonado, D. (2021). 
Covid-19 y educación en Bogotá: implicaciones del cierre de colegios y 
perspectivas para el 2021. https://bit.ly/3i95bgQ 
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en la correlación entre peores resultados y brecha digital. No obstante, 
también notamos dispersión en los datos. En todo caso, sí parece que de 
un modo u otro el acceso a las tecnologías digitales incide en la educación 
y que la pandemia, al trasladarla a lo preferentemente digital, ha podido 
acentuar esta incidencia.

Una vez adelantada una descripción parcial del estado actual de las 
brechas digitales en Colombia, medida en función de los ingresos mone-
tarios y del énfasis en las categorías de acceso a Internet (motivacional, 
material y de uso), son evidentes las desigualdades entre distintos grupos 
poblacionales en Colombia. Estas desigualdades son evidentes, también, 
después de presentar algunos datos que indicarían una correlación entre el 
acceso a Internet y la profundización de la brecha digital, respecto del ac-
ceso al servicio de educación en el contexto de la pandemia por covid-19. 
Estos datos nos sirven a la vez de telón de fondo y de referente empírico 
ineludible. A continuación pasamos a describir cómo ha sido caracteriza-
do jurídicamente el acceso Internet por parte de las autoridades públicas 
del Estado colombiano. Esto con un doble propósito: dar cuenta de los 
elementos sobresalientes de este debate y ordenar los argumentos para 
afirmar la doble condición del acceso a Internet como servicio público 
y como derecho fundamental. Finalmente, buscamos indicar cómo esta 
doble condición puede ser una buena herramienta para la reducción de las 
desigualdades y el cierre de las brechas digitales en Colombia.
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3.	 EL ACCESO A INTERNET EN COLOMBIA: 
ENTRE SERVICIO PÚBLICO Y DERECHO
En este apartado describiremos los términos en que se ha desatado el de-
bate en torno a la caracterización jurídica del acceso a Internet en el país. 
La caracterización jurídica del acceso a Internet en Colombia por parte de 
las autoridades públicas se ha alineado en una de dos posturas: la prime-
ra, dominante hasta el momento, lo considera como un servicio público, 
sobre todo como un servicio público esencial; la segunda, marginal pero 
más reciente, lo ha considerado como un derecho, en principio, como un 
derecho de carácter legal. Veamos cómo ha sido esta historia.

3.1	 El punto de partida: el acceso a 
Internet como un servicio público
La caracterización del acceso a Internet como un servicio público tiene 
varios momentos notorios y al Congreso de la República como su prin-
cipal protagonista. Esta historia, sin embargo, se remonta a una legisla-
ción aprobada en la era pre-Internet: el Código Sustantivo del Trabajo y 
su régimen de huelgas, una institución que tiene, en principio, poco que 
ver con el acceso a Internet. Entonces, ¿qué tienen que ver este código, 
expedido en 1950, y su régimen de huelgas con el acceso a Internet? La 
prohibición de la huelga en las empresas que presten servicios públicos 
esenciales.

Empecemos por mencionar que, en virtud del literal b) del artícu-
lo 430 del Código Sustantivo del Trabajo, constituyen servicio público 
esencial25 las actividades de “las empresas de transporte … de acueducto, 
energía eléctrica y telecomunicaciones” (CST, 1950). Es a partir de este 

	 25.	 Aunque la redacción original del Código Sustantivo del Trabajo no califi-
cara estas actividades como esenciales, así lo hizo la Corte Constitucional 
en la sentencia C-473 de 1994, al considerar que aquella era la única 
posible interpretación de la norma a la luz del artículo 56 constitucional.

VOLVER A LA TABLA DE CONTENIDO
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artículo, interpretado a la luz del artículo 56 de la Constitución Política, 
que los trabajadores no gozan del derecho de huelga en el sector de las te-
lecomunicaciones. La relación se actualiza con la expedición del Decreto 
Legislativo 464 de 2020. En el marco de la emergencia sanitaria ocasiona-
da por la pandemia de covid-19 —y dada la indiscutible centralidad del 
acceso a Internet para la prestación de los servicios públicos y privados, 
para el goce de los derechos fundamentales, y en general para el funciona-
miento de la sociedad— el Gobierno nacional reiteró el carácter de ser-
vicio público esencial de las telecomunicaciones. Así, en el artículo 1 del 
mentado Decreto Legislativo 464 de 2020 se prescribió que “los servicios 
de telecomunicaciones incluidos los servicios de radiodifusión sonora, los 
de televisión y los servicios postales, son servicios públicos esenciales. Por 
tanto, no se suspenderá su prestación durante el estado de emergencia” 
(Decreto 464 de 2020).

Al estudiar la constitucionalidad de este decreto, la Corte Consti-
tucional encontró que con anterioridad “las telecomunicaciones, dentro 
de las cuales está incluido el servicio de Internet, han sido definidas, por 
normas ordinarias que están vigentes, como servicios públicos esenciales” 
(Corte Constitucional de Colombia, C-151 de 2020). Así las cosas, para 
este tribunal “el legislador extraordinario no hace nada distinto a reiterar 
lo que ya había hecho, en su oportunidad, el legislador ordinario” (Corte 
Constitucional de Colombia, C-151 de 2020), por lo que consideró que 
la declaración de las telecomunicaciones, y en especial de Internet, como 
servicio público esencial durante la vigencia de la emergencia económica, 
social y ambiental se encontraba ajustada al ordenamiento constitucional.

Denominar a las telecomunicaciones —y de paso al Internet— 
como un servicio público no es un asunto sin trascendencia. Según el ar-
tículo 365 de la Constitución, “[l]os servicios públicos son inherentes a 
la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional”26. Este mandato 
constitucional impone un deber claro en cabeza de las instituciones pú-
blicas: la garantía universal de la prestación de Internet como un fin del 
Estado en sí mismo y como un medio para la protección de los derechos 
fundamentales asociados a su prestación efectiva.

	 26	 Constitución Política de Colombia [Const]. Art. 365. Julio 7 de 1991 (Co-
lombia).
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Además, como servicio público esencial, el Estado debe cumplir 
ciertas normas para garantizar el acceso efectivo a las telecomunicaciones. 
La Ley 1341 de 2009, recientemente modificada por la Ley 1978 de 2019, 
establece como su principio orientador el acceso a las TIC y despliegue de 
infraestructura. Este principio indica lo siguiente:

Con el propósito de garantizar el ejercicio y goce efectivo de los 
derechos constitucionales a la comunicación, la vida en situacio-
nes de emergencia, la educación, la salud, la seguridad personal 
y el acceso a la información, al conocimiento, la ciencia y a la 
cultura, así como el de contribuir a la masificación de los trámi-
tes y servicios digitales, de conformidad con la presente Ley, es 
deber de la Nación asegurar la prestación continua, oportuna y 
de calidad de los servicios públicos de comunicaciones, para lo 
cual velará por el despliegue de la infraestructura de redes de te-
lecomunicaciones, de los servicios de televisión abierta radiodi-
fundida y de radiodifusión sonora, en las entidades territoriales 
(Ley 1341, 2009, art. 2, numeral 10).

En ese orden de ideas, el Estado tiene la obligación de asegurar la 
prestación universal, continua, oportuna y de calidad del servicio público 
esencial de Internet, entendido como una especie de los servicios de tele-
comunicaciones. 

Ahora bien, no se puede desconocer que los servicios de telecomu-
nicaciones se encuentran dentro del mercado. A esta realidad se refirió la 
Corte Constitucional al estudiar la constitucionalidad de la contrapresta-
ción periódica a favor del Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, contemplada en los artículos 10 y 36 de la Ley 1341 de 
2009. En sus palabras, “dado que la oferta de bienes y servicios de teleco-
municaciones es una más de las actividades de un mercado, … la expan-
sión en el número de usuarios del servicio tiene la potencialidad real e in-
discutible de beneficiar, aun cuando sea colateralmente, a los proveedores 
de redes y servicios” (Corte Constitucional de Colombia, C-403 de 2010).

Por tratarse las telecomunicaciones de un servicio público, el Estado 
tiene la obligación de “hacer realidad las prestaciones de ese servicio y 
extenderlas a toda la población, e implica la responsabilidad de los po-
deres públicos de satisfacer las necesidades primarias de los ciudadanos” 
(Espitia Becerra, 2014, p. 247). Además, las TIC27 son un servicio público 

	 27.	 Los autores citados establecen que las telecomunicaciones pueden en-
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que “garantiza a los ciudadanos plena participación democrática, como 
el desarrollo de actividades socioeconómicas, impulsan el crecimiento 
sostenible, el desarrollo humano, la capacitación permanente, generación 
de empleo e interacción entre gobierno y gobernados” (Vargas Salazar & 
Lara Ospina, 2014, p. 39). Esta configuración implica que el Estado no 
puede ser ajeno “a la desigualdad material e inequidad en términos de ac-
ceso, condiciones técnicas y cobros de los servicios de telecomunicacio-
nes” (Montaña Plata, 2010, p. 183).

De todos modos, a pesar de la denominación de las telecomunica-
ciones como un servicio público, su régimen jurídico parece contradecir 
la concepción original de los servicios públicos. Así, por ejemplo, el artí-
culo 23 de la Ley 1341 de 2009 les permite a los proveedores de redes y 
servicios “fijar libremente los precios al usuario”. Además, el artículo 10 de 
la Ley 1341 de 2009 “habilita de manera general” a los particulares para la 
provisión de redes y de servicios de telecomunicaciones.

Una habilitación general para la prestación de los servicios de tele-
comunicaciones, según algunos autores, parece desvirtuar la naturaleza 
jurídica de servicio público que la misma legislación nacional reconoce a 
las telecomunicaciones. Cala (2018), por ejemplo, indica que esta situa-
ción es confusa, en tanto que “en Europa el concepto de servicio público 
solo se emplea en los supuestos en que el Estado se reserva su prestación 
o lo entrega en concesión” (p. 64). En contraste, “cuando una actividad es 
desarrollada por cualquiera en competencia, se les denomina actividades 
de interés económico general” (Cala, 2018, p. 64). De manera similar, To-
más De la Quadra-Salcedo Fernández del Castillo (2010) nota la aparen-
te contradicción entre la calificación de las telecomunicaciones como un 
servicio público y la habilitación general a los privados para su prestación 
(p. 28). Para salvar esta distancia y no condenar a la Ley 1341 de 2009 a la 
incoherencia (y a una eventual inconstitucionalidad), argumenta que en 
Colombia se modificó el concepto de servicio público, se estableció que 
la prestación directa o indirecta del servicio no es un elemento esencial de 
esta categoría jurídica, de tal suerte que puede haber servicios públicos 
que no sean prestados ni directa ni indirectamente por el Estado (De la 
Quadra-Salcedo Fernández del Castillo, 2010, p. 36).

cajarse dentro de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y, 
por ende, indican que las disposiciones de la Ley 1341 de 2009 le son 
aplicables a las TIC, aunque no haga referencia expresa a las mismas.
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La polémica, sin embargo, no se reduce a la habilitación general que 
establece la Ley 1341 de 2009, sino que incluye el concepto mismo de 
servicio público. Para Cala (2018), el servicio de telecomunicaciones no 
cumple con las características propias de los servicios públicos. Según el 
autor, se trata apenas de una actividad privada de interés general, en tanto:

(i) no se establecen obligaciones de servicio universal; (ii) no se 
asegura su prestación eficiente a TODOS los habitantes del te-
rritorio nacional (art. 365 de la C.P.), (iii) no hay regulación de 
tarifas dado que los operadores definen el “precio” del servicio, 
no se entregan en gestión directa bajo concesión o licencia y se 
prestan en total competencia (Cala, 2018, p. 66).

En contraste, Alberto Montaña Plata considera que, aunque pueda 
parecer extraño, está bien que las telecomunicaciones sean un servicio pú-
blico. En su opinión, la lógica del servicio público es lo que fundamenta 
“las obligaciones plasmadas en la ley en materia de cobertura de servicios 
aún en zonas marginadas social y geográficamente y de calidad del servi-
cio” (2010, p. 183). Además, defiende que está ajustado a la Constitución 
que las telecomunicaciones sean un servicio público de titularidad estatal, 
prestado de manera indirecta (Montaña Plata, 2010, p. 192). Según esto, 
más que una mercantilización28 de las telecomunicaciones, la Ley 1341 
de 2009 consagra su liberalización, lo que en ningún caso implica que se 
abandona el concepto de servicio público (Vanegas Arias, 2010, p. 712).

Asimismo, el artículo 3 de la Ley 1341 de 2009 establece que “el Es-
tado reconoce que el acceso y uso de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, el despliegue y uso eficiente de la infraestructura 
… son pilares para la consolidación de las sociedades de la información y 
del conocimiento”. Por tal motivo, el numeral 2 del artículo 4 fomenta la 
intervención del Estado en el sector de las TIC para “promover el acceso a 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, teniendo como 
fin último el servicio universal” (Ley 1341, 2009, art. 4, numeral 4).

En este sentido, según Luz Herrera Zapata (2010), el servicio univer-
sal y otras disposiciones de la Ley 1341 de 2009 “consagran en su esencia 
un alto contenido social y de intervención estatal … a partir de la búsque-
da de la expansión y cobertura para zonas de difícil acceso, para beneficio 

	 28.	 En este contexto, la mercantilización es el cambio completo de paradigma: 
pasar de un escenario de servicio público a uno de competencia privada 
por completo.
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de poblaciones vulnerables” (p. 806). Adicionalmente, el servicio público 
universal tiene dos elementos esenciales: “primero, el referente al acceso 
a todos los usuarios con independencia de su localización geográfica; se-
gundo, el precio asequible” (Herrera Zapata, 2010, p. 782). Por tal motivo, 
es tarea del Estado velar por que se brinde de manera efectiva el servicio 
de acceso a las tecnologías de la información y a las comunicaciones bási-
cas, de cara a materializar los derechos a la libertad de expresión, la educa-
ción y el acceso a la ciencia y a la cultura.

3.2	 El acceso a Internet como un 
derecho: una idea incipiente
La idea del acceso a Internet como un derecho tiene su origen en la Ley 
1341 de 2009, recientemente modificada por la Ley 1978 de 2019, que 
regula precisamente las tecnologías de la información y las comunicacio-
nes. Según el artículo 2, numeral 7, de esta ley: “el Estado propiciará a 
todo colombiano el derecho al acceso a las tecnologías de la información y 
las comunicaciones básicas” (Ley 1341, 2009) siempre que permitan la 
garantía o disfrute de lo siguiente:

La libertad de expresión y de difundir su pensamiento y opinio-
nes, el libre desarrollo de la personalidad, la [libertad] de infor-
mar y recibir información veraz e imparcial, la educación y el 
acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás 
bienes y valores de la cultura (Ley 1341, 2009, art. 2, numeral 7).

Asimismo, esta ley ordena al Estado crear programas para que la po-
blación vulnerable tenga “acceso y uso [sic] a las plataformas de comuni-
cación, en especial de Internet” (Ley 1341, 2009, art. 2, numeral 7), para 
contribuir a cerrar la brecha digital. De igual forma, esta ley, modificada 
por la Ley 1978 de 2019, establece que toda persona que resida en Co-
lombia deberá tener acceso a Internet, en virtud de su relación con otros 
derechos fundamentales, específicamente el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, el derecho a la libertad de expresión en todas sus facetas y 
el derecho a la educación.

La creciente e indiscutible importancia del acceso a Internet dio lugar 
a que el 2020 cerrase con casi una decena de proyectos en el Congreso de 
la República sobre este tema. Dos proyectos de acto legislativo en Cámara 
apuntaban al acceso a Internet como derecho fundamental: el 032/2020C 
y el 201/2020C. Presentados ambos con el objeto de modificar el artículo 
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20 de la Constitución Política, fueron acumulados para el primer debate, 
en Comisión Primera, bajo la propuesta de incluir en el texto constitu-
cional la libertad de acceder efectivamente a Internet29. Los proponentes 
argumentaban que la conexión con otros derechos fundamentales lleva 
a su reconocimiento como derecho con entidad propia30. Este tránsito a 
derecho autónomo, vía la importancia del acceso para el ejercicio de otros 
derechos ya reconocidos, contribuiría, afirmaban, al cierre de la brecha 
digital31 (Comisión de Regulación de Comunicaciones, 2020).

A estos proyectos se opuso el representante Óscar Villamizar, quien 
solicitó su archivo por dos motivos: i) el acceso a Internet no es un dere-
cho fundamental sino un derecho prestacional, supeditado al desarrollo 
de las políticas públicas relativas a la cobertura del servicio de internet; 
ii) el acceso a Internet es un derecho programático, por lo que no debería 
ser exigible por medio de la acción de tutela (Villamizar, 2020). Además, 
también se opuso la Comisión de Regulación de las Comunicaciones 
(2020). Para la CRC este reconocimiento era innecesario, pues los de-
rechos que se ejercen mediante la Red ya están reconocidos y el ordena-
miento ya cuenta con previsiones dirigidas a incrementar la cobertura que 
permita el ejercicio de dichos derechos. Los proyectos fueron archivados 
en diciembre de 2020.

A inicios de 2021, fue aprobado un proyecto de ley que declara al 
Internet como un servicio público esencial y universal al modificar el 
artículo segundo (principios orientadores) de la Ley 1341 de 2009. Al 
momento de escribir estas líneas, el proyecto de ley no ha pasado por la 

	 29.	 El texto propuesto sería el siguiente: Artículo 20. Se garantiza a toda per-
sona la libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de 
informar y recibir información veraz e imparcial, la de acceder efectiva-
mente a Internet, y la de fundar medios masivos de comunicación. Estos 
son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho a la 
rectificación en condiciones de equidad. No habrá censura.

	 30.	 Este hilo argumentativo parece claro cuando se señala: “El acceso a la 
Internet adquiere el estatus de derecho humano fundamental, al ser reco-
nocido como tal en el decimoséptimo período de sesiones del Consejo de 
Derechos Humanos de la ONU; convirtiéndose en el medio por el cual las 
personas ejercen su derecho a la libertad de opinión y expresión, garanti-
zado en el artículo 19 de la Declaración de Derechos Humanos y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos” (Albán, et al., 2020).

	 31.	 “Teniendo en cuenta que el acceso al internet contribuye a la capacita-
ción, educación y cultura de los colombianos, es de absoluta importancia 
apoyar este tipo de proyectos para reducir las desigualdades y brechas 
sociales en nuestro país” (Albán, et al., 2020). 
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sanción presidencial, por lo que todavía no es una ley de la República. Será 
interesante analizar el impacto que tendrá esta declaratoria en el cierre de 
la brecha digital en el país.

En la Rama Judicial, las altas cortes se han pronunciado sobre el pun-
to. Ellas han entendido el acceso a Internet como una condición necesaria 
para el ejercicio de ciertos derechos fundamentales e, incluso, como un 
derecho fundamental en sí mismo. En la sentencia T-030 de 2020, la Corte 
Constitucional consideró que “el servicio de Internet puede ser un medio 
para lograr progresivamente la plena efectividad de derechos como la edu-
cación” (Corte Constitucional de Colombia, T-030 de 2020). Para la Sala, 
el Internet es un servicio público que, sin embargo, “se encuentra dentro 
de la faceta prestacional del derecho a la educación” (Corte Constitucio-
nal de Colombia, T-030 de 2020). A pesar de la importancia relativa que 
tiene esta declaración, la Corte fue explícita al indicar que su decisión no 
se puede entender “como una declaración de que el acceso al servicio de 
Internet es un derecho fundamental en el contexto de la educación”. Eso 
sería “convertir el medio con el que se garantiza un derecho, en el derecho 
mismo” (Corte Constitucional de Colombia, T-030 de 2020). Esta apro-
ximación de la Corte Constitucional coincide con la postura de Vinton 
Cerf, ya reseñada.

En contraste, la Corte Suprema de Justicia (CSJ) ha ido más lejos. 
En dos sentencias del 4 de junio de 202032, en sendos obiter dicta, este 
tribunal reconoce que “hoy en día el acceso a Internet es un derecho hu-
mano y, por lo tanto, es fundamental, digno de protección para el acceso 
masivo” (Corte Suprema de Justicia de Colombia. Sala de Casación Civil, 
STC3610-2020). Lo anterior, al parecer, no es excluyente con que “como 
herramienta esencial es un servicio público, que debe servir para cerrar 
brechas, para avanzar en todo el desarrollo humano, especialmente en 
educación, en acceso a la justicia y en progreso tecnológico” (Corte Su-
prema de Justicia de Colombia. Sala de Casación Civil, STC3610-2020). 
A juicio de la Corte Suprema, esta naturaleza del acceso a Internet se de-
riva de la Constitución de 1991, el bloque de constitucionalidad, las de-
cisiones del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, el 
artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto 
de Derechos Civiles y Políticos.

	 32.	 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. STC3610-2020 y Corte 
Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. STC3582-2020 
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Por su interés, describiremos brevemente los casos en los que la Cor-
te Suprema reconoció el acceso a Internet como derecho fundamental. 
En el primer caso, un ciudadano interpone una acción de tutela para la 
protección de su derecho fundamental al debido proceso, ya que afirma 
no haber sido notificado de una actuación dentro de un proceso de in-
solvencia a cargo de la Superintendencia de Sociedades, a pesar de que 
esta entidad le corrió traslado de dicha actuación mediante publicación 
en la sede de la entidad y en su página web. El tutelante alega que no tuvo 
acceso a dicha notificación por la restricción de movilidad ocasionada por 
la pandemia y que el medio idóneo de notificación era su correo electró-
nico. La Corte, luego de considerar que el acceso a Internet es un derecho 
fundamental, le da la razón al tutelante y ordena realizar la notificación de 
la actuación a través de correo electrónico.

En el segundo caso, una de las partes en un proceso ejecutivo noti-
ficó el mandamiento de pago a la otra enviándole un correo electrónico 
a una dirección determinada. Sin embargo, el juzgado consideró que esa 
forma de notificación no era adecuada y procedió a realizar la notificación 
personal. La parte que notificó interpuso una acción de tutela, en la que 
solicitó que se hiciera valer su mensaje de datos como la notificación de la 
orden de pago y no la notificación personal. Luego de declarar el acceso a 
Internet un derecho, la CSJ ordenó anular la providencia del juzgado en la 
que reprocha el actuar del actor, en tanto considera que el mandamiento 
de pago puede ser notificado mediante correo electrónico.

En conclusión, en Colombia varias instituciones se han pronuncia-
do sobre la naturaleza jurídica del acceso a Internet, sin embargo, no hay 
consenso sobre el punto. El legislador lo ha considerado principalmente 
como una especie del servicio público esencial de las telecomunicaciones. 
También lo ha considerado, aunque de forma marginal, como un derecho 
de carácter legal, funcional a la satisfacción de otros derechos sí funda-
mentales, como las libertades de expresión, información, asociación y re-
unión, entre otras. Por su parte, las altas cortes se han aproximado al tema 
no de manera uniforme. De un lado, la Corte Constitucional ha resaltado 
su carácter de medio para el ejercicio de los derechos fundamentales. Del 
otro lado, la Corte Suprema ha afirmado, en obiter dicta, su carácter de de-
recho fundamental autónomo. A esta altura, y a la luz de los datos sobre las 
desigualdades en materia de acceso a Internet en Colombia, nos pregun-
tamos: ¿qué calificación jurídica (servicio público esencial, medio para 
garantizar otros derechos o derecho autónomo, legal o fundamental) es la 
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más adecuada para caracterizar el acceso a Internet? ¿Reconocer el acce-
so a Internet como un derecho fundamental permitiría avanzar la agenda 
de los derechos fundamentales y la reducción de las brechas digitales en 
Colombia? Nuestra hipótesis es que sí. Pasamos a presentar nuestro argu-
mento.
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4.	 EL ACCESO A INTERNET DEBERÍA 
SER UN DERECHO FUNDAMENTAL
Desde el punto de vista del ordenamiento jurídico colombiano, el acceso 
a Internet es al mismo tiempo un servicio público y un derecho. La carac-
terización del acceso a Internet como un servicio público, e incluso como 
un servicio público esencial, no es objeto de mayor discusión. El legisla-
dor ordinario y el legislador especial (el Gobierno, revestido de poderes 
legislativos de excepción para atender la emergencia sanitaria por corona-
virus) así lo han considerado. Sin embargo, la caracterización del acceso 
a Internet como un derecho fundamental no tiene asidero, por lo menos 
no de forma explícita, en el derecho positivo. ¿Cómo es posible, entonces, 
afirmar esta tesis? ¿Cuáles son los argumentos que la soportan?

Consideramos que el acceso a Internet debería ser considerado 
como un derecho fundamental en el ordenamiento jurídico colombiano 
por dos razones. Primero, porque este acceso tiene una relación funcio-
nalmente necesaria para la realización de la dignidad humana, en tanto 
permite a todo ser humano concretar su plan de vida y adelantar un papel 
activo en la sociedad que habita. Esto lo decimos parafraseando los tér-
minos de la jurisprudencia constitucional, en concreto, lo afirmado por 
la Corte Constitucional en su sentencia T-227 de 2003, uno de los pocos 
casos en que esta Corte ha propuesto una definición del esquivo concepto 
“derecho fundamental” en el constitucionalismo colombiano. Segundo, 
porque el acceso a Internet guarda una especial relación con la realización 
de la igualdad real y material, y en general con las condiciones necesarias 
para el ejercicio de todos los derechos fundamentales. En el contexto de 
las formas de relación propias de la sociedad de la información que habi-
tamos, este acceso cumple con el criterio material de la conexión directa 
con los principios constitucionales, aceptado como criterio principal para 
definir el carácter fundamental de un derecho por la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional colombiana.
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En la sentencia T-227 de 2003, la Corte —al pronunciarse sobre el 
derecho a acceder a la información (que debía estar) contenida en un ar-
chivo público (pero que no lo estaba, debido a la mala gestión del mis-
mo)— introdujo una definición “funcional” del concepto de derecho fun-
damental, en los siguientes términos:

Será fundamental todo derecho constitucional que funcional-
mente esté dirigido a lograr la dignidad humana y sea traducible 
en un derecho subjetivo. Es decir, en la medida en que resulte 
necesario para lograr la libertad de elección de un plan de vida 
concreto y la posibilidad de funcionar en sociedad y desarrollar 
un papel activo en ella. Tal necesidad no está determinada de 
manera apriorística, sino que se define a partir de los consen-
sos (dogmática del derecho constitucional) existentes sobre la 
naturaleza funcionalmente necesaria de cierta prestación o abs-
tención (traducibilidad en derecho subjetivo), así como de las 
circunstancias particulares de cada caso (tópica). (Corte Cons-
titucional de Colombia, T-227 de 2003).

En este caso la Corte parte de varios presupuestos dogmáticos. Entre 
ellos que “la Constitución no define qué se entiende como derechos funda-
mentales” y que al mismo tiempo “autoriza reconocer como tales, derechos 
no positivizados” (Corte Constitucional de Colombia, T-227 de 2003, 
consideración 9). Pero, sobre todo, parte de la idea de concebir la funda-
mentalidad no a partir del carácter supuestamente esencial de los derechos 
fundamentales, sino de concebirla en términos funcionales. Esto quiere de-
cir, entender los derechos fundamentales en tanto y en cuanto “sirvan” a la 
realización del valor fundante de la dignidad humana. Para la Corte:

El artículo 1 de la Constitución dispone que el Estado colombia-
no se funda en el “respeto por la dignidad humana”. En senten-
cia T-881 de 2002, la Corte analizó in extenso la jurisprudencia 
de esta Corporación sobre el concepto de dignidad humana. 
En dicha oportunidad, identificó tres líneas jurisprudenciales 
básicas. Para efectos de esta sentencia interesa destacar que 
la Corte concluyó en su síntesis que la comprensión de la 
dignidad humana ha partido de tesis naturalistas o esencialistas 
(dignidad humana hace referencia a condiciones intrínsecas de 
la persona humana) y se ha movido hacia posturas normativas y 
funcionales (dignidad humana guarda relación con la “libertad 
de elección de un plan de vida concreto en el marco de las 
condiciones sociales en las que el individuo se desarrolle” y con 
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“la posibilidad real y efectiva de gozar de ciertos bienes y de 
ciertos servicios que le permiten a todo ser humano funcionar 
en la sociedad según sus especiales condiciones y calidades, 
bajo la lógica de la inclusión y de la posibilidad de desarrollar un 
papel activo en la sociedad (Corte Constitucional de Colombia, 
T-227 de 2003, consideración 10).

Entender el acceso a Internet como un derecho fundamental se co-
rresponde de forma perfecta con una concepción funcionalista de los dere-
chos fundamentales, en torno a la realización de la dignidad humana, máxi-
me si esta funcionalidad debe ser determinada de forma empírica a partir 
de verificar qué es lo que se entiende especialmente importante para una 
comunidad política en un contexto histórico y geográfico determinado. 
Como lo hemos visto con suficiente ilustración a lo largo de este texto —en 
especial, en los apartados 1.2 y 1.3— Internet, y la posibilidad de acceder 
a él, es uno de esos nuevos e imprescindibles activos de nuestro tiempo.

En efecto, en la primera parte de este escrito concluimos con la 
existencia de un extendido consenso sobre la importancia del acceso a 
Internet para múltiples finalidades: apalancar el desarrollo, aumentar la 
productividad, acelerar el crecimiento económico. También, claro está, 
es importante para el ejercicio efectivo de múltiples derechos humanos, 
desde las libertades de expresión e información hasta los derechos a la 
salud y a la educación, entre muchos otros. Concluimos igualmente que 
el derecho de acceso a Internet, en el contexto de las sociedades contem-
poráneas, debía ser visto como el derecho a acceder a un espacio digital, 
sin el cual las personas estarían prácticamente excluidas de múltiples in-
teracciones significativas y privadas de las posibilidades del ejercicio real 
y efectivo de múltiples derechos humanos. Concluimos también que esto 
ya era cierto antes de la pandemia por covid-19, pero pasó a ser evidente 
ante el crecimiento exponencial de las interacciones en dicho espacio di-
gital, que tuvo ocasión, entre otras cosas, por las medidas de aislamiento 
físico tomadas por distintos gobiernos.

A este primer argumento para defender la fundamentalidad del de-
recho de acceso a Internet le sumamos el de su clara conexión con los 
principios constitucionales, en especial con el principio de igualdad real 
y material en el contexto del Estado Social de Derecho. La suficiencia del 
criterio material de la conexión con los principios constitucionales para 
determinar la fundamentalidad de los derechos ha sido defendida por la 
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Corte Constitucional desde sus primeros pronunciamientos hasta nues-
tros días. Así, por ejemplo, en el caso de la Sentencia T-406 de 1992, al 
abordar el problema de la caracterización de la fundamentalidad de los 
derechos constitucionales, consideró que:

los principios constitucionales son la base axiológico-jurídica 
sobre la cual se construye todo el sistema normativo. En con-
secuencia, ninguna norma o institución del sistema puede estar 
en contradicción con los postulados expuestos en los principios. 
De aquí se deriva el hecho de que toda la discrecionalidad otor-
gada a los órganos y creadores del derecho debe estar fundada 
a partir del hilo conductor de los principios. … Los derechos 
fundamentales son, como todas las normas constitucionales, 
emanación de los valores y principios constitucionales, pero su 
vinculación con estos es más directa, más inmediata, se aprecia 
con mayor evidencia. Todo derecho fundamental debe ser ema-
nación directa de un principio (Corte Constitucional de Co-
lombia, T-406 de 1992).

Según el principio-mandato constitucional de la igualdad real y ma-
terial, en concordancia con el del Estado Social de Derecho, el Estado deja 
de ser indiferente frente a las situaciones de exclusión y pesa sobre todas 
sus instituciones la obligación constitucional deliberada de asegurar que 
la igualdad entre las personas sea real y material. En el primer segmento de 
esta segunda parte (capítulo 2) presentamos una aproximación preliminar 
a un diagnóstico sobre las brechas digitales en Colombia. Los datos son 
críticos. Sin negar los indicios que existen sobre los avances en materia de 
acceso a Internet en Colombia, las desigualdades son abrumadoras. Esta 
disonancia entre la obligación de garantizar la igualdad real y material, y 
el crecimiento progresivo de las desigualdades en el acceso a Internet —
un asunto de crucial importancia para nuestra sociedad— nos permite 
afirmar, en términos normativos, el carácter fundamental del derecho de 
acceso a Internet.

No se trata de una fundamentación a partir de constatar el crecimien-
to de las desigualdades en el plano empírico, se trata, en cambio, de una 
fundamentación derivada directamente de los principios constitucionales 
del Estado Social y de la igualdad real y material. Además, se refuerza con 
dos hechos patentes: la indiscutible importancia del acceso a Internet para 
todos los seres humanos en la sociedad colombiana hoy y el crecimiento 
acelerado de las brechas digitales. Este crecimiento está acelerado, además, 
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por las medidas tomadas por el Gobierno nacional y por los gobiernos lo-
cales para enfrentar la pandemia por covid-19, que fueron tomadas sobre el 
telón de fondo de una sociedad con unas desigualdades económicas alar-
mantes. Todo ello está claramente evidenciado a partir de los datos sobre el 
acceso al servicio público de educación que venimos de referir (2.2), que 
incluyen ya la incidencia de la pandemia. Estos datos son un claro indica-
dor del aumento de la brecha digital en materia educativa y, en general, del 
crecimiento de las desigualdades entre los colombianos.

Hasta aquí nuestros argumentos para defender la tesis (normativa) 
de la fundamentalidad del derecho de acceso a Internet. No obstante, de-
claramos que no nos son indiferentes las implicaciones jurídico-políticas 
que tiene defender la tesis de la doble naturaleza del acceso a Internet en 
el derecho constitucional colombiano, ya como servicio público esencial, 
ya como derecho fundamental. Entre las posibles implicaciones de esta 
tesis, nos interesa presentar algunos argumentos en torno a una de ellas 
que es especialmente crítica: su exigibilidad judicial por la vía de la acción 
de tutela. ¿Afirmar el carácter fundamental del acceso a Internet conlleva 
a la posibilidad de que cualquier persona pueda interponer una acción 
de tutela para lograr su protección judicial inmediata, en los términos del 
artículo 86 de la Constitución? Sí, siempre y cuando existan criterios nor-
mativos que precisen cuál es el contenido protegido por este derecho.

Aceptar la fundamentalidad de un derecho no significa aceptar que 
cualquier contenido que le pueda ser atribuido en términos analíticos sea 
inmediatamente exigible por vía judicial. La propia Corte Constitucional 
ha reconocido en varias de sus sentencias la diferencia entre la fundamen-
talidad y la exigibilidad de los derechos fundamentales, sobre todo en el 
caso de los contenidos de carácter prestacional de dichos derechos. En 
este punto, el análisis se traslada del problema de la fundamentación al 
problema de la determinación estructural del contenido del derecho fun-
damental al acceso a Internet. ¿Qué dice el derecho positivo hasta ahora? 
¿Existen en nuestro ordenamiento jurídico normas que permitan definir, 
así sea de una forma precaria, algún contenido tutelable a partir del na-
ciente derecho fundamental al acceso a Internet?

Para responder estas preguntas sigue siendo útil la clasificación de las 
obligaciones que nacen de los derechos fundamentales, esto es, la clasifi-
cación según las facetas negativa y positiva: las obligaciones de abstención 
y las obligaciones de prestación. Las primeras son susceptibles de protec-
ción judicial por la vía de la tutela. Así, por ejemplo, todas las conductas 
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orientadas a restringir el acceso a Internet, cuando el acceso al mismo ya 
existe —como aquellas relacionadas con el bloqueo de una dirección IP, 
el filtrado DNS, el filtrado de paquetes o la desconexión de red— en tanto 
atentan contra el derecho de acceso a Internet, son perfectamente resisti-
bles mediante una acción de tutela.

En el caso de las obligaciones prestacionales, la situación no es tan 
sencilla, pues este contenido no se puede precisar a partir del simple no-
men iuris del derecho. En este caso, hay dos puntos para tener en cuenta. 
El primero es que, como sucede con todos los derechos de contenido eco-
nómico y social, los Estados deben partir de un cumplimiento mínimo 
de estos derechos. Esto incluye la protección contra toda forma de discri-
minación en el acceso a Internet y la garantía de un “contenido mínimo” 
del acceso a Internet. La definición del resto de los contenidos debe ser 
precisado siguiendo el principio de progresividad y no regresividad por 
las autoridades públicas, en especial el Congreso de la República, y por las 
autoridades del Ejecutivo nacional encargadas de definir y avanzar en las 
políticas públicas relacionadas con el acceso a Internet.

¿Cuál debe ser ese contenido mínimo del derecho de acceso a 
Internet y cuáles los contenidos más urgentes que deberían considerar 
las decisiones legislativas y las políticas públicas en materia del derecho 
fundamental de acceso a Internet? La respuesta a estas preguntas excede 
los objetivos de este texto, aunque, no sobra decirlo, son desde ya el objeto 
obligado de nuestras futuras pesquisas. Por el momento, cerraremos este 
apartado indicando la utilidad del marco conceptual de las brechas digita-
les propuesto por Van Dijk como punto de partida.

Las políticas orientadas a “universalizar el acceso a Internet” y a “ce-
rrar las brechas digitales” deben poner igual atención a los cuatro tipos de 
acceso que detallamos desde la primera parte de este texto. El propósito de 
estas brechas en materia de acceso motivacional o de acceso de habilidades 
debe estar acompañado de políticas de alfabetización digital, que guardan 
una relación muy estrecha con las políticas públicas en materia de educa-
ción y de ciencia y tecnología. El propósito de reducir las brechas digitales, 
en el caso del acceso material, debe seguir explorando las mejores alterna-
tivas técnicas y económicas que los avances científicos y las opciones del 
mercado ofrezcan. En uno y otro caso, los espacios ganados y los espacios 
por ganar son susceptibles de ser leídos como elementos determinantes del 
contenido del derecho fundamental al acceso a Internet.
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5.	 CONCLUSIONES
El fenómeno de las desigualdades en el acceso, uso y aprovechamiento de 
las tecnologías digitales ha sido entendido desde una perspectiva teórica 
bajo el concepto de brecha digital. Este concepto deslinda distintos tipos 
o categorías de acceso a estas tecnologías, que deben ser considerados 
para una mejor comprensión de las desigualdades y, por ende, una mejor 
forma de diagnóstico y solución de los problemas que estas aparejan.

Los marcos conceptuales de brecha digital precisan que el acceso 
material —tanto en términos de conectividad como de disponibilidad de 
dispositivos— no es el único ni el último elemento a la hora de analizar 
las desigualdades en el acceso y uso de las tecnologías digitales. Por tal 
motivo, esta no puede ser la única meta a la hora de pensar en garantizar 
el acceso. Los marcos conceptuales de brecha digital que describimos per-
miten ilustrar la complejidad de juridificar el acceso a Internet y, precisa-
mente por eso, son una buena guía para la toma de decisiones orientadas a 
corregir y a disminuir las desigualdades económicas en la materia. Hablar 
de brecha digital y de los distintos tipos de acceso implica hablar de al-
fabetización digital, disponibilidad de dispositivos, conectividad a nivel 
nacional, precios de las tarifas del servicio, políticas educativas en ciencia 
y tecnología, etc.

Un buen aparato conceptual de brecha digital no solo tiene un va-
lor heurístico obvio —en tanto permite una descripción más detallada y 
más precisa del complejo fenómeno de las desigualdades y de su impacto, 
cuando estas se manifiestan en relación con las tecnologías digitales— 
sino que tiene importantes valores prácticos. En este caso, advertimos dos 
especialmente relacionados con el objeto de nuestra investigación.

El primero está relacionado con la posibilidad de criticar la medición 
de la brecha digital y, en general, la forma en que se recaba la información 
para alimentar las políticas públicas en la materia. Encuestas que no tienen 
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en cuenta la complejidad de las brechas digitales, sus distintas categorías 
y la posible diversidad de sus variables relevantes son encuestas que no 
permiten dar cuenta cabal de la profundidad y extensión del problema, 
ni de la desigualdad, ni de sus efectos. Estas son, de contera, un insumo 
insuficiente para la buena planeación y ejecución de las políticas públicas 
en la materia.

El segundo está relacionado con la posibilidad de precisar el conte-
nido del acceso a Internet como una categoría jurídica y, por tanto, nor-
mativa. Es decir, como una categoría de la que se desprenden derechos y 
obligaciones, y que tiene vocación de vincular a los poderes públicos y de-
más actores relevantes en la prestación del servicio (de acceso a Internet) 
o en la satisfacción del derecho (de acceso a Internet). La noción de bre-
cha digital, en un contexto normativo, allana el camino para la definición 
por los poderes públicos, en especial por el legislador, sobre cuál es o cuál 
debería ser el contenido protegido —ya por el servicio, ya por el derecho 
fundamental— de acceso a Internet.

De otra parte, de la lectura sistemática de las fuentes relevantes se 
desprende que ni en el derecho internacional, ni en el derecho compara-
do, ni a nivel interno existe consenso aún sobre la naturaleza jurídica del 
acceso a Internet. La doctrina, por su parte, tampoco es uniforme. Las dos 
posiciones principales en este debate oscilan entre quienes conciben el ac-
ceso a Internet como un servicio y quienes lo conciben como un derecho.

Dentro de estas posturas, sin embargo, se abre una muy amplia 
gama de variantes, a partir del énfasis en alguno de sus componentes. Hay 
quienes consideran que el servicio público de acceso a Internet debe ser 
responsabilidad de los Estados, mientras otros apelan a que esta debe ser 
una típica provincia del mercado. Del otro lado, hay quienes se inclinan 
por reconocer el acceso a Internet como un derecho conexo, cuando no 
como un derecho-medio o procedimental, mientras que otros defienden 
su carácter de derecho autónomo —a veces legal, a veces fundamental— 
o incluso lo prefiguran como un derecho humano perfectamente extraíble 
del texto de los tratados internacionales de derechos humanos del sistema 
universal. En todo caso, sí hay un acuerdo general en la importancia cre-
ciente del acceso a Internet tanto para apalancar el desarrollo como para 
el ejercicio de los derechos humanos.

En relación con el diagnóstico de las brechas digitales en Colom-
bia, advertimos la existencia de varias fuentes que ofrecen datos relevan-
tes para describir la situación del acceso a Internet en Colombia. Estas 
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fuentes permiten una mirada al problema de las desigualdades, sobre todo 
en la categoría del acceso material, y apuntan a la importancia del factor 
regional, pero también a los altos costos de la conectividad para los usua-
rios en relación con el salario mínimo. De todos modos, también adverti-
mos que estas cifras no permiten dar cuenta suficiente de la complejidad y 
de la especificidad de dichas desigualdades. Esto es así porque la forma en 
la que se ha capturado esta información, incluido el diseño de las encues-
tas, no contempla todas las categorías de la brecha digital ni sus variables 
relevantes. Esto nos impidió, e intuimos también que ha impedido en ge-
neral, realizar un diagnóstico comprehensivo del fenómeno de las brechas 
digitales en Colombia.

Por otra parte, el debate sobre la caracterización jurídica del acceso 
a Internet también ha tenido sus especies en el derecho colombiano. El 
legislador ha considerado el acceso a Internet principalmente como un 
servicio público de carácter esencial, al estimarlo como una especie del 
servicio público de telecomunicaciones, como sucedió en la Ley 1978 de 
2019. Esto sin negar que, de forma marginal, esta misma ley también con-
sidera el acceso a Internet como un derecho llamado a funcionar como un 
medio para el ejercicio de los derechos fundamentales a la información, 
la libertad de expresión, el trabajo y la educación, entre otros. El gobier-
no nacional se ha mantenido en la línea de entender el acceso a Internet 
como un factor central para el desarrollo económico del país, sobre el que 
ha insistido en su carácter de servicio estratégico, específicamente, como 
un servicio que puede o no ser prestado por el Estado. A su vez, en la rama 
judicial, la Corte Constitucional ha considerado que el acceso a Internet 
sería, en todo caso, un medio para el goce de los derechos fundamentales, 
pero nunca un derecho fundamental por sí mismo. Lo que contrasta con 
la posición de la Corte Suprema de Justicia, que ha defendido, aunque en 
obiter dicta, su carácter de derecho fundamental autónomo.

Una vez expresadas las principales posturas en torno a este debate, 
tomamos postura en este debate al de afirmar la tesis (normativa) de la 
doble naturaleza del acceso a Internet —como servicio público esencial 
y como derecho fundamental— en el derecho constitucional colombia-
no. El derecho de acceso a Internet es fundamental por dos razones nor-
mativas: su carácter de derecho funcional en la realización de la dignidad 
humana y su conexión directa con el principio de igualdad real y material. 
Estas razones se amalgaman con la comprensión teórica del acceso a Inter-
net como el acceso a un espacio de interacción virtual y con la evidencia 
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empírica existente en relación con su indiscutible importancia para el 
ejercicio de los derechos humanos y la preocupante extensión de las bre-
chas digitales en nuestro país.

Afirmado el carácter de derecho fundamental del acceso a Internet, 
somos conscientes de que su eventual justiciabilidad por la vía de la acción 
de tutela tiene todavía una potencia limitada. En el estado actual de cosas, 
solo es posible la tutela de los contenidos de la llamada faceta de absten-
ción del derecho, en especial frente a las conductas dirigidas a establecer 
restricciones al acceso a Internet cuando este ya se ha logrado, como, por 
ejemplo, cuando se producen bloqueos de IP, filtrados de contenidos o 
conductas similares. También es posible la tutela del derecho a la no dis-
criminación en el acceso a Internet que se haya concretado por distintas 
vías. Por último, afirmar este carácter permite desde ya la protección de un 
“mínimo vital de Internet” que deber ser definido de forma urgente, con 
previos análisis económicos y de factibilidad propios de las facetas presta-
cionales de todos los derechos de contenido económico y social.

Por último, la elevación del acceso a Internet al parnaso de los dere-
chos fundamentales tiene en sí mismo un triple mensaje. Primero, que el 
acceso a Internet es indispensable para que toda persona, en Colombia, 
pueda concretar su plan de vida y pueda desarrollar un papel activo en el 
tipo especial de sociedad que habita hoy. No queda duda de la especial im-
portancia del acceso a Internet en la sociedad que vivimos. Segundo, que 
el acceso a Internet es una obligación a cargo del Estado, quien deberá, en 
la medida de los recursos con los que cuente, avanzar progresivamente 
para generar condiciones que permitan su goce tranquilo. Esto es, que el 
Estado tiene que actuar para lograr su concreción. Tercero, que toda per-
sona puede buscar la protección judicial de este derecho (en la medida en 
que sean fijados sus contenidos) y llamar a cuentas al Estado por su abulia 
o por sus retrocesos. Es decir, que lo ya alcanzado en materia de acceso a 
Internet se puede proteger mediante la acción de tutela.
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La serie Derechos Humanos 
por la Igualdad Socioeconómi-
ca reúne textos diversos tanto 
en sus temáticas como meto-
dologías que se articulan en 
torno a la idea de que los 
derechos humanos tienen un 
potencial importante para 
pensar la transformación de 
una realidad social profunda-
mente marcada por la pobreza 
y la desigualdad.
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Desigualdades 
digitales. 
Aproximación 
sociojurídica al acceso 
a Internet en 
Colombia

Como parte del esfuerzo de Dejusticia por conceptualizar la desigualdad 
económica y preguntar por sus implicaciones sociales y jurídicas, este texto 
aborda el fenómeno del acceso a las nuevas tecnologías digitales y de la(s) 
brecha(s) digital(es). A partir de una reflexión interdisciplinar, nos pre-
guntamos por la desigualdad socioeconómica en el acceso y uso de estas 
tecnologías. Nos centramos en el acceso a Internet, ent endido aquí 
—tomando prestados elementos de la sociología— como un espacio en el 
que se interactúa y en el que se ejercen derechos. Esta aproximación busca 
complementar un debate más allá de los límites del derecho, al intentar 
responder las siguientes preguntas: ¿El acceso a Internet debería ser 
reconocido como un derecho? ¿Cuál sería el contenido de este derecho? 
¿Qué papel podría jugar este reconocimiento en el cierre de la brecha 
digital?

El libro pretende dar luces para responder estas y otras preguntas a partir 
de una revisión del concepto de brecha digital y de algunos argumentos en 
torno a la caracterización jurídica del acceso a Internet en el plano inter-
nacional. También pretende dar cuenta de algunos elementos del caso 
colombiano, por lo que se hace un diagnóstico preliminar sobre las brechas 
digitales y el estado actual del debate sobre el carácter jurídico del acceso a 
Internet en el derecho interno, en donde terciamos en el debate y propo-
nemos entenderlo como un derecho fundamental.


